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Parte oficial.

Estado*
Canje de nocas modificando el Con- 

venio de Comercio concertado entre 
España y  Francia el 8 de Julio de 
X̂̂ M2.— Págmas 1026 y 1027.

Presidencia dci Directorio Militar
Peales decretos concediendo honores 

de Jefe de Administración civil, ti-- 
. bres de gastos y exentos de todo 
impuestOf al tiempo de su jubila-. 
cidn, a los Sres, D. Mariano Martírí 
y  Vüloslada^ Jefe de Secciófi del 
Cuerpo de Telégrafos; D. Antonio 
González y  Vicente, D. Francisco 
'Martín y  Rívero^ y  D. Andrés de San 
José y  Almería, Oficiales mayores

' de dicho Cuerpo.— Página 1027.

' DEPÁRTAMEMTOS MiMÍSTEEíÁLES

Estada,
Real orden nombrando para asistir a 

la 32 sesión del Consejo de la So
ciedad de las Naciones, que se cele-̂ . 
brará en Roma los días 8 y siguien
tes del cori'^nte mes, en concepto 
de Represento,nte de España en el 
citado Consejo, a 1̂ . Eduardo Cobicin 
y Fernández de Córdoba. — Página

i -

■ Gracia y Justicia.
Real orden nombrando, por traslación, 

para la plo,za de SecretOrViq de  ̂ laj 
Audiencia provincial de Ciuaad\ 
Real a D. Vicente Garzón López, que\ 
lo es de la de Alicante. — Pági-{ 
ñas 10'27 y  1028.

Otra ídem id. para la plaza de Secí'e-^ 
tarro de la Audiencia prpvincial de 
‘Córdoba a D. Antonio, Énriqiiez y

Santos Izquierdo, que lo es de la 
r de Ciudád Real.—-Página 1026.

Otra jubilando a D, Jacinto Chaparro 
González, Alguacil de la Audiencia 
provincial de Castellón. — Página
i m .

Otra Ídem a D. Juan Denanté García, 
Alguacil del Juzgado de primera  
instancia de Motilla del Palanear.-— 
Página 1028. <

Otra nombrando Oficial segundo de la 
Audiencia provincial de Bilbao a 
D. Maximiliano Vidal Alfarán.—Pá
gina 1026.

Otras declarando en situación de ex
cedencia forzosa a los Oficiales se
gundos de las Audiencias de Sala
manca y Badajoz, D. Augusto Abar
ca Morales y  D, Luis Fem ández- 
Cid Sotelo.— página 1028.

Otras disponiendo que los Porteros 
D, José Caballero López y  D. Pom- 
ponio Terdn Alonso, pasen a pres-^ 
tar stis servicios a las Audiencias 
de Alicante y  Santander, respécti- 
VOrnente.— página 1028. -

Guerra*
Real órdeú circular otorgando al Te

niente da Infantería D. Fernando 
Femández Ramiro, la Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria, con la 
pensión de 9.310 pesetas, corresponr 
dientes a los seteQÍentos treinta días 
que estuvo en curación de sus herí-, 
da^.—-Páginas 1028 y  1029.

E ad e n d a .
Real orde\  m itorizajaulo a la Fábrica 

Nacional de la Moneda y  Timbre 
para contratar por subasta piibUca 
400 resmas de cartulina, necesanas 
par<i el servicio de dicha Fábrica 
durante el prim er semestre del año 

Páginas 1029 y  1030.
Otra ídem id. id. %mva contratar po f 

subasta pública 2.602 resmas de pa
pel con destino a la elaboración de 
recibos de contribuciones, necesa
rias para el servicio de dicho Esta  | 
blecvmiento.— Página 10-30.

Otra ídem id. id. para contratar por  ̂
subasta mlbUca la adquisición

4.500 resmas de papel blanco con¡-¡ 
tínuo, necesarias para el servicio de ; 
dicho Establecimiento —  Página
1030.

Otra ídem id. id. para contratar por, 
s_ubasta pública 1.600 resmas de pa-. ] 
peí blanco continuo, con marca es-^\ 
pedal de agua, con destino a la ela<, 
bovación de Letras de cambio, ñece- \ 
savias pjara el servicio de dicho Es^ } 
tablecimiento durante el primer se^¡ 
mestre del año 1925.—Páginas 1030* 
y  1031.

Otra ídem id. id. para contratar por 
subasta pública el suministro de 20 
toneladujjie carbón de encina, nece
sario para el servicio de dicho E s-  , 
tablecimiento durante el prim er I 
mestre del año 1925.—Página 1031. ■,

Otra ídem id. id. para contratar por I 
Subasta pública el suministro de 30 ; 
toneladas de carbón de cok, nccesa^^ ’ 
rías para el servicio de dicho Esta-á 
hlecimiento durante el primer se^ i 
mestre del año 1925.—Página 103Í , ¡

Otra ídem id. id. para co ñ ira t^  por, \ 
subasta pública la adquisición d 9 ;
6.000 kilogramos de goma Senegah | 
necesaria para el servicio de dicha ] 
Establecimiento durante el primeA\ 
semestre del año Página
1031.

Otra ídem id. id. para contratar 
Subasta pilblica^ el suministro de i
1.000 kilogramos de aguarrás, ne-^  
cesarlo para el servicio de diché 
Establecimiento durante et primer , 
semestre dH año 1925. — Páginas' 
1031 y 1032.

Otra ampliando hasta el ib de Diciem* 
bre actual, a las trece de su tardcf 
el plazo para la presentación de laS 
Solicitudes de los agricultores que 
deseen realizar experiencias do cuW. 
tico del tabaco en el año próximo*' 
Página 1032. _

G obernación

Real orden jubilando a D. José Lópci. 
Torres, Inspector de Primera cla-r  ̂
Se del Cuerpo do Vigilancia en la^ 
provinoia de TarroMona. —  Pdaírm ■
1032. ■
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'lüsíriícdón pública y Bellas A'rte's
Jleal orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so del Tribunal Supremo en el re
curso incoado por D. Julio Sanz Pé
rez y otros contra la Real orden de 
■24 de . Julio de iQ22.— Página 1032.

'Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación ''Escuela de niños y  n i
n a s in s t i tu id a  eii Barcenüla {San
tander) por D. Francisco Antonio del 
Real.— Páginas 1032 y  1033.

Otra resolutoria del concurso de pre
mios correspondiente al año actual, 
de los que celebra la Biblioteca Na
cional.— Página 1033.

Otra concediendo las pensiones que se 
indican pava estudios en el extran
jero á  los señores que se mencionen,
'Páginas' y  1034.

Otra anunciando a concurso de {ras- 
lado la provisión de la plaza de Pro
fesora numeraria de Matemáticas 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de 'Oviedo — Página 'Í034.

XJira ndem id, id. la provisión de la 
■ plam-de Profesor numerario de Ma- 
temáticas Vücamde en la Escuela Nor
mal de Maestrós de Cádiz.— Página

iOtra ídem id, id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de Ma
temáticas vacante en la Es cuela Ñor- 

.. mal de Maestras de Berona,— Pági
na 1034.

Fom ento.

'Jíeal orden autoHzando a la Dirección 
general de Obras publicas para que 
nñuncie, celebre y adjudique la su
basta de las obras de adoquinado, de 
Otros firm es asfálticos o alquitrona-

do y de ‘hormigón blindado que f i 
guran en la relación que se inserta. 
Páginas 1035 a 1040.

T rabajo , Comercio o Industria .
Real orden declarando que las Cáma

ras Oficiales Ay r te olas de las pro
vincias tienen derecho a tomar par
te en la elección de Vocales repre
sentantes de las Asociaciones Agrí
colas y  Ganaderas leyalmente cons
tituidas, en la Jimtü Central de Co
lonización y  Repoblación interior.—̂  
Páginas 1040 y 1041.

Ádnünistxación centraL

DEPARTAMENTOS -MíNISTERTALES
Gracia y JusTtciA.—■ Subsecretaría;.— 

Aunciando fiQllcü^s vacante en la Au
diencia provincial de Alicante la 
plaza de Secretario, por haber sido 
nombrado paxa otro cccrgo D. Vicen
te Garzón López, que la servía. — 
Página 1041.

Idem id, en V,os Juzgados de primera 
instancia de Razrco de A.vila, Teruel 
y Vüldlbu, la Secretaría judicial, que 
debe proveerse por traslación y an
digue dad-—Página 1041.

Dirección general de los Registras y 
del.N otaria do.—-Relación, de nombra
mientos' de Notarios, hechos por 
Pie ales órdenes de i2 y 13 de No
viembre dél corriente año^ como 
consecuencia .del xoficurso d.e Nota
rios mmnciddo .en la .GACErÁ del 
28 de Seqjtierrihre úB im o .— Pcrgina 
1041.

H a c i e n d a .— Dirección general de 'Te- ’ 
sorería, y  Cantabilidad.—-Noticia de 
los pueblos y Adniinistpaciones don

de han cabido en suerte los premio^, 
mayores deí sorteo de la Loiería Na
cional verificado en el día de ayer» 
Página 1042.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Anunciando haber su
frido extravío la inscripción del 3 
por 100 consolidado instransferible» 
número 52.921, de capital 29.013,89 
reales vellón, emitida a favor del 
Ayuntamiento de Albolote, provin-. 
d a  de Gruñada.— Página 1043, 

Gobernación .— Dirección general de 
Adm inistración..— Anunciando con-- 
curso para proveer la Interve'nción 
de fondos del Ayuntamiento de Ara- 
cena {TJuelva).— Página 1043. 

Aanunciando haber sido nom.brado don 
Manuel Molina Tobía Secretario de 
la Diputación provincial de Teruel, 
Página 1043.

I nstru cción  pú blica .—^Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.—Rela
ción de Escuelas vacantes que han 
de proveerse por el quinto turno del 
articulo 75 ¿el Estatuto vigente,-— 
Página 1043.

Real Academia de Ciencias "Erarías, 
Físicas y Naturales.— de 
i 926.— Página 1047. 
premios para los concursos del año 

F omento.-—Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete
ras.— Rectificación a la orden de ad
judicación de las obras del puente 
de hormigón armado en el Barranco 
de las Voifa-g  ̂ Iq carretera de 
PiCus a Montblanch {Tarragona), in- 
'serta en la ^Gaceta d f l 28 de No-̂ .. 
viembre último.—~Pégmu 1048. 

An e x o . 1 ú— E'Ol sa --—Subastas .—t-Anun-
CIOS BE PREVIO PACO.

Anexo 2.°— E dictos. ■
/A nexo 3 ó—^ T rib u n a l Suprem o.—^Sata 

de lo Civil.—Pliego 6.

P A R T E  'O F IC IA E

^ S. Si. el Rey  "Dan Alfonso XIII j 
iq. D. g.), ;S. M. la Reina Doña Vicio- ! 

•ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé ; 
Asturias e Infantes y demás personas | 
de la Augusta Real Fam ilia, contimían 
,'gin novedad en su imiportante salud.*

ESI ABO

áe Ilo tas, modlfs^ando ceS d e n -  
'• .̂enro de ceitierolo concertado  e n tre  
E sp añ a  y F ran c ia  el S de .Julio de

'El Embajador de Francia al Presiden- 
\  te interino del Directorio Militar.

Madrid, 8 de Noviembre do 1924.

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  :

( Refiriéndome a la Nota de V. E., 
número 355, de 11 de Agosto último, 

.i^elativa a la aplicación de la tarifa
.mínima francesa a los cines lam ina
dos (”ex~2'24), así como a los papeles y

cartones q u e . no sean lo:S llamados- 
“de fan tasía”, .. hecbos . a máquina, 
(ex-46i), 'de procedencia y 'origen es
pañoles, a cambio de la concesión por 
el Gobierno Real del tráto de la Na
ción más favorecida a lo.s inipresos 
en idioma español y en latín (núme
ros 1.084 y 1.0-86 del Arancel) de pro
cedencia y origen franceses, tengo la 
honra de participarle que ma' Gobier
no aceptau las proposiciones conteni
das en su precitada Nora.

Tengo, pues, la honra de enviar, 
adjunto, a'V. E. por duplicado un pro
yecto d¡e adición al Convenio de 8 de 
Julio de 1922, y le agradecería tuvie
se a bien devolverme un ejemplar con 
su aprobación.

■Sírvase recibir, Sr. Presidente, las 
seguridades de mi alta consideración. 
(F irmadio.) —' F o n t e n a  Y .

El Presidente inlerimo del Directorio 
Militar al Embajador de Francia.

Madrid, 19 de Noviembre de 1924.
E x g e l e n t í  s  im o  s e ñ o r  :

Muy señor mío: - He recibido la 'N ota

número 501, de 8 del corriente, por la 
. que se sirve V. ÍE. participarm e quo 
■=su Gobierno acepta las propo=sicionea: 
tdel die S. M., que le  transm ití en la, 
m ía del 11 de Agosto último, respecto 
de la aplicación de la ta rifa  mínima 
francesa a  los cines laminado,s (par
tida ex-224) y a los papeles y cartu
linas que no sean los llamados “dia 
fan tasía”, hechos a m áquina (partida 
ex-461), de origen y procedencia es-j 
pañoles, a cambio de la concesión por 
el Gobierno de S. M. del trato  de la 
Nación más favorecidia a los impre-: 
sos en idioma español y  a los libros 
litúrgicos en latín, comjprendidos en 
la^ partidas 1.084 y 1.088 del Arancel 
español, respectivamente, y sean de 
origen y procedencia franceses, y, en 
consecuencia, tiene V. E. a bien rem i
tirme, por duplicado, un proyecto de 
adición al Convenio comercial hispá- 
no-francés de 8 de Julio de 1922, pa- 

'rg. su aprobación y Arma de parte del 
Gobierno de S. 'M.

Hallándose conforme dicho proyec^ 
to con mis referidas propuestas, ten-, 
go la honra de participarle que el Go- 
'bierno de B. 'M. da su  'aprobacióo. aJ,
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rnismio, quedando, por consiguiente, 
el contenido de aquél forma’ndio ’parte 
del expresado Cotivérrio comercM  f  
'para 'sttrtir efecto a contar del‘é ía  11® 
de dDlcieimbre del año actual

En au vii^ta, devuelvo a "V. E. Cs-1 
ejem plar 'en texto francés déil docu
mento de que se tra ta , debidamente 
tiianado, quedando e l n tro  ejenqdar 
en texto e-spañbl en poder de este Mi
nisterio para eu unión di Convenio 
principal mencionado.

Aprovecho esta ocasión para  re ite- 
r a r  a V. 'E. das segUTidades de mi 'alta 
consideración.—(EirmadoO---íEL M ar- 
;í?uis MAcm.

Adíciési al Convenid‘Gornesiola! 
pano-francés de 8 de Julio do 1922.

L ü la  A.—Queda modificado como si
gne el número ex-224 ;

‘Ex-224: Blenda, calamiina calcinada, 
cinc en galápagos, cinc lam inado.

Añadii endosé:
E x-46d: Papel o cartulm a, que no 

sean los llamados “de fan tasía”, ela
borados mecánicamente.

IJsfa 45.—Queda euprim idó el nú
mero ex-2i24 Cinc laminado.

L ista D.—^Clase V il : Quedan áñadi- 
dios los númerOiS 1.0B4 y l.GiSd.

N o t a . Estas modificaciones 'ten
drán efecto a contar del i.® de d i 
ciembre próximo.

Hecho en ‘Madrid, por dupílicado, a 
die -Noviembre de 10i24.—^El nPresi- 

dente intérino del ©íredtorio Militar,^ 
E l  Marqués m  Magaz.—-El Em ajador 
de la República francesa, F ontrnay.

KESSEKCm m  BIRECIM

.: ■ REALES DECRETOS 
A p ro p u e s ta  del P res id ente 'in te 

rino  del ^Directorio M ilitar,
Vengo en conceder a D. M artano 

M artín  y Villos'lada, Jefe  d e  Sección 
d e l  Cuerpo d e  T elégrafos, en el acto 
d e  ju b ita rse  y corno recom pensa  a 
sus m erecim ientos y a sus buenos 
y d ilatados servicios, lois honores de 
Jefe  de A dm inistración  civil, libres 
de gastos y  exentos de toido iim- 
puBsto, con arreg lo  a lo establecido 
en la b a le  cuarta , le tra  D) de la ley 
de P resu p u esto s  de 29 de Jun io  de 
1867 y en el segundo p á rra fo  dél 
a rtícu lo  13 de la ley R eguladora del 
im puesto sobre G randezas y T ítu los, 
C ondecoraciones y H onores, texto 
refundido^ de 2 de Septiem bre de 
i 9- tPuy

Dado en Palacio  a veinti:iueve de 
Nov^ienibre Se m® iiD'VeiCiéiítos véin-. 
^ o u ^ tro .

- M u F m m
El PreslQerit® tríterlno Üel OlirectX)tio Militar, 

A*xtonío Mauaz 'Y THR.a.

^A p ro p u esta  del P residen te  in te 
rin o  del D irectorio  M ilitar,

Vengo en conceder a D. Ahtouio 
González y  Vicente, O íicM  Mayor ! 
dél Cuerpo de Tdlégrafo-s, n n  el acto | 
de ju b ila rse  y  nom o recom pensa n ! 
ísxxs m e rec im ien to s 'y  a s u s  buenos ; 
y d ila tados servicios, los honores-de 
J e f e  de A dm inistración  civil, lib res 
de gasto s y exentos, de todo im 
puesto , con arreg lo  a lo establecido 
-en l a  base cu a rta , le tra  D) -de ila 
ley de P recupubstos d e  ZQ de Jun io  
de 1867 y en el segundo p á rra fo  del 
a rtícu lo  13 de la  ley  R eguladora del 
•impuesto sobre Grandezas y TítuloiS, 
C ondecoraciones y 'Honores, texto 
refuriidido/ de 2 d e  Septiem bre de 
1922.

D ado en  Palacio  a V eintinueve de 
l^oviéñibre de tn ii novecientos v em - 
ticu a tro . • • ■

\ ■ " ; : ' M u m m o .

El Presidente Interino del Directorio Militar,
A ntonio Magaz y  Per s .

A propuesta  del P re s id e n te  in te 
rin o  del D irectorio  M ilitar,
. . Vengo en conceder a D. F rancisco  
M artín  y ^Rivero., Oficial Mayor del 
Cuerpo de T elégrafos, en el acto de 
‘jú b ila rsa  y como recom pensa a sus 
m erecim ientos y a sus-buenos y  d i
la tados servicios, los honores de 
Je fe  de A dm inistración  civil, libres 
de gaistD synxetítos de todo im pues
to , con  a rreg lo  a lo  ^establecido: en 
la  b a se  cu á f ta; Ibtra D) tle  Ja  ley 'de 
R resü p u es to s  de 29 de Jun io  de 1867 
y^en el segundo párrabo del a r tíc u 
lo  43 de la ley R eguladora del im 
puesto  sobre G randezas y T ítu los, 
C ondecoraciones y H onores, texto 
refundido, de 2 de Septiem bre de 
T922.

Diado en Palacio  a vein trnueve de 
Noviembre de m il noveicientos yein*^ 
ticuatrov

:  ̂ :• ALFONSO -
El Presidente Inten^no del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers.

A p ro p u esta  del P residen te  in te 
rino  del D irectorio  M ilitar,

Vengo en conceder a D. Andrés de

San Jo'só y A lm ería, DEdial Uayol? 
del C uerp o ̂ d e T e lég ra f  o s;, í©n ed. aetíí 
de ju b ila rse  y como reco ip p ^& a 
•eus m erecim ien tos y a  sus rbuenofsí 
y  d ila tados servicios* los b o n o re s  de; 
Tefe de Admmi:&tra,ción civil, LibreSj 
d e  gastOíS y-exentos de todo drapues-, 
Jo, con m rreglo a  lo establecido eií: 
da base cu arta , le t r a  D) de la  ley de; 
P resu p u esto s  do 29 de> Jun io  d e  d SúvTj 
y en  el ^segundo p á rra fo  d e l íartícu!- 
do 13 do ila ley R egu ladora  rdal dm-< 
pueslo  ísobre Grandiexas y  Títulos.,;. 
'Condecoraciones y  H onores, texto; 
refundido de 2  do -Siapbiembre d d
1922.

Dado en Palacio a vein tinueve d 6j 
Noviembre de m il novecientos vein-^ 
ticu a tro .

ALFONBG
El Presidente interino del Directorio MilitaTg 

Antonio Magaz y  Pe r s .

ESTA D ®

’REÁL ORDEN
É h  cum plim iento del acuébdcl 

adoptado por el D irectorio M ilita r 
sobre J a  ,proj)uesta de este 'MinísteH 
rio,

S. M. el Rey (.q, D. g.) b a  ‘tenillo; 
a bien nom brar p a ra  a s is tir  a la 32 
sesión del Consejo de la Sociedad 
de lias Naciones, que "se celebrará en 
Bnma lois días 8 y siguientes del co-j 
rrierite mes, en concepto de RepresenH 
tante de España en el citado Consejo, 
al Sr. D. Eduardo Cobián y Fernández 
dio Córdoba.

D esacuerdo con lo dispuesto en  el 
Real decreto de 6 de Mayo últimó,' 
a dicho señor so le ap licará  Ja  
gunda categoría, a Jas efectos 
d ie tas y /v iá tic o s .

De R eal,orden lo digo a V. S. pa-« 
ra  :su conocim iento y efectos opor-4 
tunos. Dios guarde V. S. -muchos;
años. Madrid, 1 .® dé D iciem bre’ 
de 1924.

EÍ Sitbsecrétario encargado del Ministerio,
ESPINOSA DE LOS MONTElROa 

Señor TíabiMtado de este  ■Ministefisis

CSACIA Y XIISTICU':

REALES ORDENES . 
De conform idad con lo p re v e n li^
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'en ©1 R©a-l decreto de 29 de Mayo 
W  1922,
> S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
e  bieri nom brar, po r traslac ión , p a 
ira  la plaz-a de Secretario , vacalTte en 
;esa Audienoia p o r pase a  o tro  cargo 
de D. A ntonio E nríquez y Santos 
Izquierdo, que la servía, a D. Vi
dente G arzón López, S ecretario  de 
la Audienoia provincial de A licante.

De Real orden lo digo a V. S. p a -  
jira su conocim iento y efectos consi- 
'g u ién te s . Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 29 de Noviembre 
de 1924.

El Sulísecretai’lo encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOIENA

Señor P residen te  de la  A udiencia 
 ̂ provincial de Ciudad Real.

De conform idad con lo prevenido 
en  el Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ba  tenido< 
a  bien nom brar, p o r tras lac ió n , p a 
ra  la plaza de Secretario , vacan te  en 
esa  A udiencia po r pas-e a o tro  cargo 
de D. F ranc isco  Cabrero, que la  se r-  
yía, a D. Antonio E nríquez y Santos 
Izquierdo, S ecretario  de la A udien
cia  provincial de Ciudad Pveal.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 29 de Noviem bre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la  A udiencia 
de Córdoba.

lim o. Sr.: Accediendo a lo soli
c itado por D. Jacin to  Chaparro Gon
zález, A lguacil de la  Audiencia p ro 
vincial de C a s te l l^ p

S. M. el Rey  (q . D. g .)  ba ten id o  
a bien declararle jubilado en el ex 
p resad o  cargo, con el h ab er que por 
ü la sifica c ió n  le corresponda, aten
diendo a que ha cum plido  la edad  
regilam ontaria.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1924.

El Subaccretarlo encargado, del Ministerio,
GARGIA-aOYENA

Beñor P residente de’ la Audiencia 
ierritorial d¡e Valencia.

lim o. Sr.; Accediendo a lo soli
citado po r D. JuaA D eante’ García^ 
Alguacil del Juagado de prim era in s
tancia de Motilla del P alancar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien declararile jubilado en ed ex
presado cargo, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a ten 
diendo a que ha cumplido la edad 
regilamientaria.

De Real orden lo digo a Y. L po.- 
r a  su conocimíiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

- -9
Señor Presidente de’ la Audiencia 

te rr ito ria l de A lbacete, ^

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q- D. g.) 
ha tenido a bien nom brar p a ra  la 
plaza de Oficial segundo de esa Au
diencia provincial, vacante por pro
moción de D. Fernando Inchaustl 
B alseiro, que Ha servía, a D.. M axi- 
miLiano Vidal Alfarán» Oficial segun
do de Sala en situación de exceden
cia forzosa.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 1.® de Diciem bre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de’ la Audiencia 
de Biilbab,. . ' * i i

lim o. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. A ugusto A barca .Mo
rales, Oficial segundo de Sala, en si
tuación  de excedente forzoso, y de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 6 .® del Real decreto de 30 de 
Mayo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente vo lun ta
rio  en el expresado cargo de Oficial 
segundo de SaJia, que servda en la 
mismn.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. i. m u
chos años. Madrid, 1.® de D iciem bre 
do 1924.

Kl Subsocretarlo eucafgado del Mlnlstci’lo,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de’ la Audiencia 
provincial de Salam anca.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita-! 
do por p . Luis Fernández-Cid Soteld, 
.Oficial segundo de Sala, electo, de esÉ 
Audiencia provincial, y de conformf.^, 
dad con lo prevenido en el Real dé-, 
creto de 30 de Mayo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a' 
bien declararle excddente voluntajriO 
en el expresado cargo de Oficiail se-í 
gundo de Sala.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
I.* de Diciembre de 11924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Presidente de la Audiencia p ro - 
yincial de Badajoz.

Excmo. Sr.; Accediendo á lo sbli-; 
citado por D. José Caballero López, 
Portero quinto de la Audiencia terri-. 
torial de Albacete, y de conformidad 
con el apartado C) de lâ  regla 2." de 
la Real orden de 25 de Noviembre úl-: 
timo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicho Portero pase 
a prestar sus servicios a la Audiencia 
provincial de Alicante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.® de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Seor Presidente del Directorio milit*ar.

Excmo. Sr.': Accediendo a lo soli
citado por D. Pomponio / le rá n  Alon
so, Portero cuarto de la Audiencia 
provincial de Huelva, y de conformi
dad con el apartado B) de la Real or
den de 2(5 de Noviembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicho Portero pase 
a prestar sus servicios a la Audiencia 
provincial de Santander.

De Real orden lo digo a V. E. par¿ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.® de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Seor Presidente del Directorio militar.

GüEREá

■’f  REAL ORDEN GIRGUI-íAR  ̂
Excmo. Sr.: En v is ta  de lo pro-« 

puesto  por el General en Jefe del 
E jército  de E spaña en Africa,
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S. M. el Rey '(q- gO » pi^evio 
•acuerdo' del D irectorio  Miilitar y p o r 
resolución fecha 26 del m es actual, 
h a  tenido a bien o to rgar al Tenien-;

de In fan te ría  (E. R .), P . Fernan
do Fernández Ramiro, la  M edalla de 
gufinmientois" por la P a tr ia , con la  
■pensión de 9.310 pesetas, correspon-^ 
dientes tí los setecientos tre in ta  días 
que estuvo en curación de sus heridas, 
máximum de tiempo que señala la 

‘ ley de 7 de Julio de 1921 (D. O. nó - 
^pfiero 151); p a ra  -efectos de pensión, 
í.a indem nización de 2.400 pese tas  

, ¡(60 por 100  de su sueldo), po r una 
^^ola vez, y un aum ento de 2 .000  p e 

sólas (5Ó por 100, tam bién de su 
isueldo), en to ta l 13.710 pesetas, 
p o r serle de aplicación la ú ltim a  
p a rto  del caso e) del artícu lo  5.® de 
la  ley de 7 de Ju lio  de 1921 antes 
citada y e s ta r  tam bién com prendi
do en el a rtícu lo  7.® de la m ism a, 
óegún lo inform ado por la Ju n ta  fa., 
'oultativa de Sanidad M ilitar en el 
ídictamen ;qu; a continuación se ín - 
3erta.

;• De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conoOimiento y dem ás efec- 
ítos. Dios guarde a y . Ei. m uchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1924.

El General encargado del deispajcho, 
DUQUE DE TETUAN 

iSeñor...: \  !

:V: Copia que se cita,

D. Francisco Maranges del Talle, 
.Teniente coronel Médico y Secretario 
do la Jun ta  Facultativa de Sanidad 
M ilitar del Ministerio de la Guerra, de 
la que es Presidente el Excmo. Sr. Ins
pector Módico de seguíida clase don 
José Masfarró y Jugo.

Gertiñco: Que en la sesión celebra
da por esta Junta FaciiUativa el día 7 
del ra-es actual se d(ó lectura al infor
me siguiente:

“El Inspector jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del Exmo. Sr. Gene
ral encargado del despacho del Minis
terio de la Guerra, remáte a Y. E., en 
¿5 de Agosto último, expeíiiento sobre 
éoincesióp de Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, pensionada, a favor del 
Teniente de Infantería D. Fernando 
Fernández Ramiro, para que por esta 
Jun ta  se emita el infonne que se pide 
por el cuarto Negociado do Subsecre
ta ría  do este Ministerio en nota de 
fecha 19 de Agosto último.

En dicha nota se nmniñíisía, en lo 
que haco referencia al inforime que se 
solicita de la expresada Junta, que a 
los folios 24 y 25 dé la información 
se unen los documentos justiñcativos 

. del costoso y largó tratam iento su fri
do por ei Teniente D .'Fernando F e r
nández Ramiro, pero que antes de pro
poner resolución definitiva debe pasar 
.este expediente a la Jun ta  Facultati- 
iva de Sanidad Miniar, para que omita

el informio exigido por el artículo 7 .® 
d*e la ley de 7 de Julio de 1921.

Del estudio del expediente resulta 
que el mencionado señor Oficial, per
teneciendo al batallón expedicionario 
del Regimiento de Infantería de Bor- 
bón, número Í7, fuó herido por el 
enemigo el día 7 de Agosto de 1921, 
encontrándose destacado en la poisl- 
ción de Takil-M anín (Melilla), efec
tuando trabajos de fortificación. T ras- 
ladado el mismo día al Hospital Dec
ker, de dicha plaza, so le apreció una 
herida por arma de fuego en la región 
inguinal izquierda, sin orificio do sa
lida, de pronóstico grave, por lo que 
fué operado, no pudiendo ser extraído 
el proyectil.

Evacuado a Málaga, ingresó en 23 
del citado mes, en la Clínica de la Cruz 
Roja, en la que estuvo sometido a cu
ras antisépticas, practicándoseile dos 
desbridamientos, no precediéndose a 
la extrajcción de la b^Ia por demostrar 
la radiografía obtenida que estaba 
alojada en las miasas musculares y sin 
relación alguna de vecindad con órga
nos de imiportancia, por lo que se de
cidió abandonarla a su proibable én- 
quistamiento.

Muy miejorado de su herida, fué 
dado de alta en 23 de Octubre siguien
te, con dos meses de licencia por he
rido. En 22 de Diciembre del propio 
año pasó a Madrid, con objeto de ser 
operado, y a su regreso a Málaga in 
gresó en la Clínica del Doctor Laza- 
rraga, anexa al Hospital Militar de la 
citada plaza, en 23 de Febrero de 19-22, 
pam  someterse a una nueva intensen- 
ción quirúrgica.

Esta se realizó, una yez dominada la 
infección generalizada que padecía, el 
5 de Junio del expresado año, sin que 
tampoco pudiera ser encontrado el 
proyectil, a pesar de la guía radiográ
fica.

El  ̂ 7̂  de Agosto siguiente pasó a su 
dom icilio '•en situación de rcemiplazo 
por herido, por Real orden de Í9 de 
Abril de 1922 (D. O. núm. 90).

Vigiira en el e7;pediente certifica
ción riel reconocimiento facultativo 
practicado ai citarlo señor Oficial por 
dos Médicos m ilitares en 21 de Abril 
del corriente año, en cuyo documento, 
tras de exponer el historial referido, 
se hace constar, entre otros extremos, 
la gravedad de la lesión, por 1.a com- 
pejid-ad do los órganos interesados, el 
largo tiempo que lleva sometido a la 
curaci(3n de la herida y complicacio
nes sobrevenidas como consecuencia 
de la misma, así' como los grandes 
gastos ocasionados para atender a su 
tratamiento, dadas las e>.spcciales c ir- 
curistanGlas que en dicho traumatismo 
concurren, cuyo último extremo do
cumenta plenamente una relación, que 
también se acoímpaña, relativa a las 
cantidades q:io el niencionado señor 
Oficial tiene percihida.s en concepto 
de anticipo, con el fin de atender a su 
curaciÓQ como herido en campaña, y 
cuyo tatcd asciende a 2.633 pesetas, 
aogún certifica el Teniente coronel 
Mayor de la zona de Reclutamiento y 
Reserva de Máiagr., núm. 11, a la que 
dicho Gficiai está, afecto para el per
cibo do sus haberes.

Como consecuencia de lo expucsito, 
el Vocal que suscribe opina que, acre

ditadas en e(l presente caso las 
cunstancias de largo iiemtpo de cura-^ 
ción y castose tratamiento, eon arre^ 
glo a lo prevenido en el precepto 5.  ̂
de la Real orden circular de 22 áá 
Julio de 1921 {D, O. núm. 161), oonV 
sidiera al Teniente de Infantería (E. R J 
P . Fernando Fernández Ramiro acree- ;̂ 
dor a lO'S beneñciois del artículo 7.® de 
la ley de 7 de Julio de 1921 (C. L., nú
mero 273).”

La Junta acordó aprobar el informé 
leído. i

Y para que conste expido la presepi 
te cerlificación, con el yisto bueno d*  ̂
Excmo. Sr. Presidente, en Madrid a 13 
de Octubre de 1924.—^Francisco Ma-: 
ranger.—V.® B.®: El Inspeclor Presl^: 
dente, Masfarré.—Hay un sello que 
dice: '“M inisterio de la Guerra. Jun t^  
Facuiltauya de Sanidad Militad.”

H A C I E N D A

REALES ORDENES
lim o. Sr-: Yisto el expediiente imm  

tru ído  p a ra  la adquisición po r su« 
basta  pública de cartu lina  con des-* 
tino a la elaboración de tarjetas pos.^ 
tales, licencias de caz^, pesca y ds 
uso  de arm as, que &e considera 
cesarla  p ara  ed servicio de la  Fá^. 
brica  Nacionail de la Moneda y T im 
bre durante el prim er sem estre  del 
próximo año de 1925:

R esultando que p ara  la indmada 
labor sé necesita  ad q u irir la c a n til  
dad de 400 resm as de cartu lin a : 

Resultando que con arreglo a la 
'Real orden de 12 de Noviembre de 
1879, se ha solicitado y obtenido do 
la D irección generail de T esorería  y 
Contabilidad su conform idad con la 
cláusula reilativa al pago al contra^ ' 
tis ta :

Considerando que las c láusu las 
contenidas en el pb’ego de condic'o ■

‘ ne.s se hallan redactadas con sujeción 
a lo d ispuesto  en la  ley de Adminis^ 
trac ión  y Contabilidad de 1.® do 
lio de 1911 y de Protección a !a in 
dustria  nacional de 14 de Fcbrer© 
de 1907;

Considerando que en el repetidd  
pliego de condiciones quedan biea 
de/termin'ádas las obligaciones y res^.: 
ponsabilidades que contrae el con-- 
tra tis ta , garan tizándose debidam ei'u 
te los intereses del Tesoro,

S. M. el R ey (q . D. g .) ,  de con
formidad con ¡lo propuesto por la | 
D irección general do la F áb rica  do; 
Moneda y Tim bre y lo i n formad o por; 
la Intervención y Abogacía del E s-   ̂
la d o  de la misma, sé ha servido re-.[ 
solver se apruebo el pliego de c'on««i 
d id o n es de referencia y autorizair
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, la expresada Direooión p a ra  contra.. 
■Ur por subasta pública  40Ú rosmias 
do 'cartuilina, necesarias p a ra  el sor- 
vicio de la F áb rica  Nacional de la 
'Monodia y Tim bre duran te el p rim er 
-semestre del año 192'5.

¡ De Beal orden lo digo a  Y. I. p a 
ya su cono cimiento y efectos consi
guientes. D ios guarde a Y. í. m u 
chos años. Madrid, 25 de N odem bre 
de 1924.

El Subsecretaílo encargaiSo del Mmiste3:ío,
' CORRAL

Señor D irec to r genera | de la F á b ri
ca de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Yisto el expediente in s - , 
truído p a ra  la adeiuisición, p o r su 
basta  pública, de papel con destino 
a la elaboración de recibos de con
tribuciones a cargo de la D irección 
gen era l'd e  R entas, que se conside-, 
ra  necesario p a ra  el - servicro do la 
r á b r ic a  Nacional de la Moneda y 
T im bre duran te  el ejOTcicio de 
4925-26:

Resultando que para  la indicada 
labor se necesita ad q u irir 'la can ti
dad de 2.602 resm as de papel en 
Jas d istin tas clases y tam año que se 
fBpecifica en el pliego de coBdicio- 
í)es:

Resultando que con arreglo a  la 
. leal orden de .13 de Noviembre de. 

1879, se ha solicitadq y , obten ido de 
. k D irección genera l de la T eso re- 
,4a y Contabilidad su conformidad 
'Ion la  c láusu la  re la tiva al pago al 
C ontratista : .

. C o n s i d er a nd o que 1 a s el áusul a s 
íooiitenidas en el pliego de condicio
nes se hallan redactadas con su je 
ción a lo dispuesto en la ley de Ad
m inistración  y Contabilidad de 1.® 
de Julio  de 1911 y de Protección 
a la industria nacional de 14 de Fe
brero de 19Ú7:

Consideraí’̂ o  que en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien 
determ inadas las obligaciones y 
responsablidades que contrae el 
contra tista , garantizándose debida
m ente los in tereses del Tesoro,

S. M. el Rsy (q. D. g .), de confor- 
m idad con lo propuesto  por la D i
rección genera! de la Fábrica  de 
Moneda y 'Fimbre y lo inform ado 
por la Intervención y Abogacía del 
Estado de la m ism a, ha servido 
resolver se apriie’be el pliego de 
condiciones de referencia  y au to ri- 
sa r  a la expresada Di roer'-ion parn 
eon tra ta r, por subasta  pública, 2.602 
resm as de papel con destino a 
■*^aboración de recibos de con tribu

ciones, n ecesarias p ara  el serviqio 
de dicho Establecim iento du ran te  el 
ejerocio de 1925-26.

De Real orden lo digo á Y. I. p a 
ra  su conocim iento y e íc to s  consi- 
guientes. DiOs guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1924,

M Subsecretario encargado del Miülslorio,
CORRAL

Señor D irector general de la  F á b ri
ca de Moneda y Tim bre,

lim o. Sr.t Yisto el expediente ins- 
truído p a ra  la adquisición p o r su 
basta  pública., de- papel bla,nco con- 
tinuo con destino a la elaboración 
de T im bres engomados de todas cia
ses que se considera indispensable 
p a ra  el servicio de la F áb rica  N a
cional de la Moneda y Tim bre du
ran te  el p rim er sem estre del p ró 
ximo año de 1925:

Resultando que p a ra  ha confec
ción de todas clases de tim bres de 
la expresada F áb rica  en el indicado 
período, se necesita la  cantidad de
4.500 resm as:

Resiiltándó que con arreg lo  a la  
Real orden de 13 de Noviembre de 
1879, se h a  solicitado y obtenido de 
la Dirección general de Tesorerfa y 
Gontabilidad su caniorm idad con la 
c láusu la  re la tiv a  al pago ai con tra
tis ta :

Considerando que las c láusulas 
contenidas en el pliego de condicio
nes se hallan redactadas con su je 
ción a lo dispuesto  en la  Hey de 
A dm inistración y Gontabilidad de
1.'* de Ju lio  de 1911 y d# Protección 
a ia  indusitria nacional de 1.4 de Fe
brero de 19'07:

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien 
determ inadas las obligaciones y 
responsabiidades que contrae el 
con tra tis ta , garaititizándose debida
mente los in tereses del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo p ropuesto  por la 
Dirección general de la F ábrica  de 
Moneda y T im bre y lo inform ado 
por la Intervención y Abogacía del 
Estado de la m isniai se ha servido 
resnlver so apruebe el pliego de con^ 
diciones de referencia  y au to riza r 
a la expresada Dirección p a ra  con
tra ta r  por su basta  pública  la ad
quisición de 4.r500 resmas de papel 
blanco conti.nuo, necesarias p ara  el 
servicio de dicho Establecim iento  
duran le el p rim er sem estre del p ró 
ximo ano de 1925.

'De Rea] orden, lo -diero a V, I. p a -

,ra su co n o c im ien to  j  efotos ú can sk  
gu ien tesA D iO ’s guarde a  Y. 1. mu-í 
chO'S años. M adrid, 25 de Noviein-íi 
h re  de 4924.

M Siií^cretario tiicargMó
GOiRRAL

Señor D irector general de la  Fábri-í 
ca de Moneda y T im bre.

lim o. Sr.: Y isto di expediieie tes-* 
tiruído parra ha adquisición  por s u 
bas ta  púb lica  de ii6Gf) resm as de 
papeíl blanco coniihuo, con m arca  
especial de agua, cotí destino a la 
elaboración de le tra s  de camibio^ 
que se consideran necesarias p a ra  
el servicio de la F áb rica  NacvonaH 
de la  Moneda y Tim bre duran te  el 
p rim er 'sem estre del próximio año 
de 1926:

Resultando que p a ra  ¡la coiifeC-* 
ción de la labor de que se tra ta , etí 
el indicaao período se necesita  la  
cantidad de 1.600 resm as:
■ R esultando que con arregüo a la  
Real orden de 13 de 'Noviembre de; 
1879, la /D irecc ió n  general de Te-^ 
sorería  y Gontábilidad h a  expresado; 
su conforniiidad cDn la  ciláusala re-. 
lativa al pago al co n tra tis ta :

Gonsiderandjü que Has c láu su la s  
contenidas eh el pliego de condicio-^ 
nes se hayan redactadas con -sujeción 
a lo dispuesto en ila ley de Admindis^ 
irac ión  y Contabilidiad de 1.® de J u 
lio de 1911 y de P ro tección  a la in
d u stria  nacional de 44 de Febrero^ 
de 4907:

Considerando que en ’ el repetido 
pliego quedan bien determ inadas las 
obligaciones y responsabilidades quo 
contrae el coñ tra tisth , gairan tlrán
dese debidám ente los intereses del 
Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto por la D i
rección general dn la F áb rica  d t 
lYíoneda y T im bre  y lo inform ado 
por la intervención y Abogacía del 
Estado de ia misnm, se ha servidoi 
resolver se apruebe el pliego de con
diciones de referencia  y au torizar a 
la expresada D irección p a ra  con
tra ta r  por su b asta  pública  1.600 
resm as dé papel bl^nico continua, 
con m arca especiall de agua, non 
destino a la elaboración  de le tras da 
cambio, necesarias p a ra  el servicio 
de dicho Estableciradento durante el 
prim or sem estre de T925.

De Iteal orden lo digo a Y. I. p a -  
m  su canocinoiento y efecto-s con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u 
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chos años. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1924.

M Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

BeTior P irec to r general de la F á b ri
ca de Moheda y T im bre.

Tilmo. Sr-: Yisto el expediente in s 
tru id o  p a ra  lá adquisición por su 
ba si a pública de 20 toneladas de car
bón de encina, que se considera nece
sario para el servicio de la Fabrica 
Nacional de la Moneda y Timbre du
rante el prim er sem estre/del próxi
mo año 1925:

R esultando que para  el servicio 
de la  expresada F áb rica  se necesita  
adqu irir fia cantidad de 20 toneladas 
de carbón de encina:

Resultando que comiunicada a la  
D irección general de T esorería  y 
Contabilidad la clái\^jtiila re ia tiva  ;al 
pago al con tra tis ta , esta  'Dirección 

'm anifestó  su conform idad en comu
nicación fecha 12 del ac tu a l:

Considerando que Has cláusulas 
oonlenidas en el pliego de condi 3 u -  
oes están redac tadas con arreglo  
a lo d ispuesto  en la ley de Admiinis 
tracióh y  Contabilidad de 1.'’ de J u 
lio de 1911 y de Protección a la in 
dustria nacional de 14 de Febrero 
de 1907:

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien 
determ inadas las obligaciones y re s 
ponsabilidades que contrae el con
tra tis ta ,

,S. M. el R ey  (q. D, g .), de con- 
form idad con 'lo propuesto por la 
Dirección general de la F áb rica  do 
Moneda y Tim bre y lo inform ado por 
la Intenm nción y Abogacía dei E s- 
iado de la miisimia, se ha servido re 
solver se .apruebe el pliego de con
diciones de referencia y au to riza r a 
la expresada Dirección para  contra^ 
la r  por su b asta  pública el sum in is
tro de 20 toneladas de carbón de 
encina, necesario  para el servicio 
del E stab le  cimiento duran te  el p ri
m er sem estre del año 1925.

De Real orden lo digo a V. T. p a 
ra  su conocimiiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. L m u
chos añoiS. Madrid, 25 de Noviembre 
de 1924.

El Saljsocretarlo encargaáo del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector genera.! de la  F á b ri
ca ida Moneda y Tim bre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para ^adquirir p o r ¡subasta p ú 
blica 50 toneladas de carbón rde cok, 
que se consideran necesarias para el 
servicio de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre,, durante el prim er 
semestre del próximo año de 1925.

Resultando que para el servicio de 
la mencionada 'fábrica se necesita ad
quirir la cantidad de 50 toneladas de 
carbón de cok.

Resultando que comunicada a la D i
rección general de Tesorería y. .Gon- 
tabilidad la cláusula relativa al pago 
al contratista, dicho Centro directivo 
manifestó su. conformidad en .comuni
cación fecha 12 del actual.

Considerando que las cláusulas con
tenidas en el pliego de condlcioíAOS 
están redactadas con arreglo a lo dis
puesto en la lê  ̂ do Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio, de 1911, 
y de Protección a la industria nacio
nal de 14 de Febrero de 1907.

Considerando que en el repetido 
pliego de condiciones quedan bien de
terminadas las obligaciones y respon
sabilidades que contrae el contratista, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, y lo inforrnado por la In 
tervención y Abogacía del Estado de 
la miisma, se ha servido resolver se 
apruebe el pliego de condiciones de 
referencia y autorizar a la expresada 
Dirección para contratar por subaV--a 
pública 50 tineladaas de carbón de cok, 
necesarias para el servicio del Esta
blecimiento durante el prim er semes
tre del año 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1924.

M Subsecretaí*ró encargaclo del MinIí^tcTÍo,
CORRAL :

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo. S r .: Visto el expedrorite Ins
truido para la adquisición por subas
ta pública de la goma Senegal que se 
coiisi(Jera necesaria para el servicio 
de la Fábrica Nacional de la Moneda: 
y Timbre durante el prim er semestre 
del próximo año 1925.

Resultando que para las labores de 
dicho Establecimiiento en el indicado 
período, se necesitan 6.000 kilogramos 
del expresado producto.

Resultando que con arreglo a la Real 
orden de 13 de Noviembre de 1879, se 
ha solicitado y obtenido la conformi
dad de la Dirección general de Teso

rería  y Contabilidad, con la cláusulai 
relativa al pago al cotitrátifeta.

Considerando que las cláusliíás con-; 
tenidas en el pliego de condiciones sa ! 
•hallan rédactadas con sujeción a  I d . 
dispuesto en  la ley de 'Adminietración  ̂
y Contabilidad do 1:® de Julio de 'IMÍÍ; 
y de Protección a la Industria NaciD-: 
nal de 14 de Febrero de 1907.

'CoUsiderando que “’en el repátidQ '. 
pliego quedan bien 'determinadas las 
obligaciohes y responsabilidades que, 
contrae el contratfstá, 'garantizándose 
debidamente los intereses del Tesofc?»̂  i 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor¿í j 
midad con lo propuesto por la  Direc-: | 
ción general de la Fábrica de Monedá  ̂
y Timbre y lo informado por la Inter-^ i 
vención y Abogacía del Estado de l a  ■ 
mtsmia, se ha eervido resolver iseí 1 
ap'ruebe el pliego de condiciones"^de’ . 
referencia y autorizar a la expresada 
Dirección para contrátar 'por subasta 
pública la .adciuisición de A.'OO'O kilo-; 
gramos efe goma Senegal, neccsariaí 
para  el servicio de dicho EstablecD ; 
miento durante el prim er semiedLre dei : 
año 1925.

De Real orden ló digo a V. I. para í 
su conocimdento y  efectos consiguien-:' 
tes. Dios guarde a V. I. nauchos añoS!,' 
Madrid, 25 de Noviembre da 1924.

El Subsecretario .encargado del Minísterfo,
CORRAL

'Beñor Directór general de la Fábrica 
íde Moneda y Timbre.

Xlmo. S r .: Visto el exp.ediete ins-* 
tru ído  p a ra  la adquisición por su
b asta  pública deil ag u a rrá s  que ¡sb 
oonsidera indispensaM e p a ra  el serr^ 
vicio de la Fábrica Nacional de Jai 
Moneda y Timbre, durante .el priméis 
sem estre del próxmo año, de  1925:

Resultando que para ©1 semucio de 
la  expresada F áb rica  necesita  
q u irir la cantidad de I.OdO kilogra
m os:

Resillando que con sujeción a Jo 
determ inado en la Real .orden de 4 
de Noviembre de 185.2, repro.ducid.a' 
en 13 de - igual m es del año Ifl7 9,8© 
ha comunicado a la D irección gene
ral! ríe T eso rería  y Contabilidad la  
cláusula relativa al pago al contra
tis ta , haciendo m anifestado dicho 
Centro directivo su conform idad en 
comunicación fecha 12' del actuah

Gonsiderandio que las cláusula© 
contenidas en el pliego de condicio-* 
nes se h a llan  redac tadas con arreg lo  
a lo dispuesto en Ha ley do Adminfs-n 
tración  y  Contabilid'ncl de i.® de Jn-* 
lio de 1911 y da Protección m ¡m Inm



1032 2 D ic ie m b r e  1924: G a ceta  de M a d r id .-N ú n i, 3 3 7

/d u s tr ia  nacional de 14 de Febrero 
(de 1907:

Considerando que en el repetido 
Ipliego de oondlciones quedan bien 
i determ inadas las obligaciones y res- 
; ponsabilidadas que contrae el co'n- 

_ tra tis ta ,
S. M. el Rey (q. D. g .), de con- 

íomDÍdad con lio dispuesto por la Di
rección general de la F áb rica  da 

j .Moneda y T im bre y lo infornbado 
i p o r  la Intervención y Abogacía del 
j E stado de la m ism a, se  ha servido 
j resoílver se apruebe el pliego de con- 
.diciones de referencia y au torizar a 

la  expresada D irección p a ra  con- 
. tr a ta r  po r subasta  pública el sii- 
; m in istro  de 1.000  kilogram os de 

ag u arrás , necesario p a ra  ~el servicio 
del ErtagUecimiento duran te  el p r i
m e r  sem estre de 1925.
’ De Real ordien lo digo a V, 1. pa- 

su  conocimiento y efectos coa- 
"isiguientes. Dios guarde a Y. I. m n- 
fchos años. Madrid, 25 de Noviembre 
ide 1924.
/ .  El Subsecretario encari?acIo del Ministerio,

CORRAL
r
'̂ 8 eñor D irector general de la F á b ri

ca de Moneda y T im bre. . Tfei

limo, Sr.r Publicada en la Gaceta 
®E Madrid de 29 de Octubre próxi
m o pasado la convocatoria p a ra  los 
ensayos de cultivo de tabaco en el 
año 1925, y habiendo resu ltado  in- 

‘iSuñciente el ^plazo señalado, que 
term ina en 30 del corriente mes,
• S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  ser
v ido  d isponer qué quede ampliado 
/h as ta  el día 15 de Diciembre próx i- 
/ino , y hora  de las trece de su  ta r -  
j de, el plazo en que deberán hallarse  
< presentadas ; en el Registro general 
I de la Dirección general de Rentas 

públicas (M inisterio de Hacienda o 
P laza  dM Rey, núm ero 4, .Madrid), 
las solicitudes de los agricultores 
;que deseen realizar experiencias con 
arreg lo  a dicha convocatoria; de
biendo las instancias ser redactadas 
con sujeción al modelo publicado en 

Jila G aceta  de M adrid de 1,° del mes 
" actuail, y advirtiéndose que el nuevo 
• plazo es obligatorio e inexcusable 
ipara cuantos a g r ic u l to re s  deseen 
^ p ra c t ic a r  los ensayos do la c a m p a -  
ñ a  próxima* ;

De R.eal orden lo co rn an ico  a V, I. 
p a ra  su conocim iG uío  y deraás efec
to s . Dios giiardp a Y. I. muchos 
¡años. Madrid, 29 de Novlembro de 
1924. , : 1 ■ I ^

M  Subsecretario encargado del Mlnlotorlo,
GORRAL

Señor D irector general de Rentas 
públicas. , ,. '

m u M k c m ^

RE/yi, ORDEf)
Excíño. S r .: S. M. el Rey  (cf. D. g.) 

ha tenido a bien d isponer que cese 
el día 21 del actual, po r cum plir la 
edad que determ ina el artícu lo  5.° 
de la ley de 27 de F ebrero  de 1908, 
el In specto r de p rim era  clase del 
.Cuerpo de V igilancia en la p rov in 
cia de Tarragona, D. José López 
T orres, declarándole jubilado con el 
haber que po r clasificación le co
rresponda, con arreg lo  al Real de
creto de 7 de Noviembre del año 
último (Gacetas del o y 10 del mis
m o m es).

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 1.® de Diciembre de 1924.

i  p. D., K. :
< El Director general,
! J O S E  G O N Z A L E Z

Señor G obernador civil de la p ro 
vincia de T arrag o n a .

INSTRUCCION PUBLICA Y BELL4S 
"  ■ ARTES

RSALES ORDEÑES '
limo. SCii En el pleito conteneioso- 

administrativo incoaido por D. Julio 
Sanz Pérez y otros contra la Real or
den de 24 de Julio de 1922, el T ribu
nal Supremo, con fecha 25 de Octu
bre último, ha dictado sentcnda, cu
ya pairte dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de 24 de Julio de 1922, impug- 
nadia por D. Julio Sanz Pérez y demás 
que se ciiaín en el encabezamiento de 
esta sentencia, y en su lugar declara
mos que a.qiiél!os tienen derecho a 
ser colocados en el Escalafón general 
del Maglsteiio en el número que Ies 
corresponda por razóxU de los servi
cios realizados por ellos desdo eí día 
en que, con arreglo al Estat,uto de 
1918, conrenzaron a prestarlos y con 
la condición, jurídica de su propiedad!.” 

Y S. M. bI Rey (q. D. g.) ha dis- 
puesío so cumpla en sus propios té r
minos la prec/iiada sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
BU conocimilento y demái? erectos. Dios

guarde a Y- I. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LKANIZ

Señor encargado dcl despacho de la 
Dirección general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Yisto el expediento re 
lativo a la Fundación-E scuela  in sti
tuida en B arcenilla (Santander) por 
D. F rancisco Antonio del Real; y 

R esultando que este M inistería 
ordenó a la Ju n ta  provincial de Be
neficencia de Santander, instruyese 
eil oportuno expediente p a ra  la c la 
sificación de la Fundación antes ci
tada, en v irtud  de lo dispuesto  en 
el artícu lo  40 de la Instrucción  do 
24 de Julio  de 1913 y que se ha cum._ 
plido además el trám ite prevenido 
en el a rtícu lo  43 concediendo a u 
diencia a los represen tan tes e in ie - 
resados legales en los beefícios de 
la institución, sin que se haya p re
sentado reclam ación a lguna.

Resultando que a este expediente 
se acomipaña copia de la e scritu ra  
fundacional otorgada por D. M atías 
Gutiérrez de Lanzas, como cumplidor 
dé la ú ltim a vountad de D. F ra n 
cisco Antonio del Rea^, quien fun
dó una EscuoJa de niños y niñas en 
el lugSr de Barcenyila, Yalle de Pié
lago (Snaiander), dotándola do bié- 
nes que han  ido transforniádose 
h asta  quedar convertidos en las in s 
cripciones in transferib les de la Deu_ 
da del Estado, números 3.459 y 
3.583, por un valor to ta l de 15.843,75 
pesetas, cantidad que re su lta  de la  
investigación p racticada por ed P ro 
tectorado y que carrobora la Real 
orden del M ínisteiro de Hacienda de
26 de Julio del .año actual:

R esultando que según se iM sprta-
dé de la anterior Real orden, estas 
lám inas fueron rem itidas a la T e
sorería  de Hacienda de Vizcaya en
27 de D iciem bre do 1918 y 16 de 
Enero de 1919, de cuyo hecho tiene 
conocimiento la  Ju n ta  provincial do 
Beneficencia:

R esultando que, según  consta por 
u n a  comunicación de la mencionada 
Ju n ta  y la instancia  diel Alcalde de 
Piúíago, fechada en 18 de Enero p ró 
ximo pasado, a la Instituc ión , no le 
han sido abonados los intere.^ns dé 
la lám ina que se describen, desda 
hace varios añO'S, por lo que no ha 
podido cum plirse el fin fundacional:

R esultando que en dicho pueblo 
exi.sle una E scuela nacional, cuyo 
Ma^estro paga el Estado, por lo que

'i'iú
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no debe dedicar eil P atronato  can
tidad alguna p a ra  las atenciones de 
eáta Escuela:

Resultando que en la copia de la 
e sc ritu ra  se dispone “que e¡l P atro 
nato  e s ta rá  desempeñado por el Al
calde y dos vecinos más condecora
dos y de m ayor reipreseiitación y 
respeto  de dicho pueblo ”

Considerando que en v irtud  de Üo 
d ispuesto  en el Real decreto de 27 
de Septiem b:e de 1912 y en los a r -  
líüiilos 5.®, 54 y 5i3 de la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1913, Hos 
in loreses no cobrados de estas lá 
m inas deben acum ularse al capital 
fundacional p. a r  a aum ento dcH 
m ismo:

Considerando que conforme al a r 
ticulo 2.0 del Real decreto antes ci
tado constituyen las fundaciones be- 
iiéfíco-dooentes eü conjunto de bie
nes y derechos destinados a la en
señanza, educación, instrucción  e 
increm eto de las L etras, Ciencias y 
A rtes, cuyo patronazgo y admiinis- 
iración  fuera  regilamentado por el 
fundador y confiado a entidad deter
minada:

Considerando que el conocimidnto 
de la declaración pretendida corres
ponde a este M inisterio, por es ta r 
atribuido al mismo el Protectora
do de las instituciones bonéfico-do- 
centes, conforme a lo d ispuesto  en 
los Reales decretos de 29 de Junio 
de 1911 y 27 de Sepiembre de 1912:

Considerando que la Institución  
de referencia contiene los requisitos 
indispensables p a ra  e s ta r  comipren- 
dida en el artículo  2.° del Real de- 
íueto antes menjcionado, revini mdo 
las condiciones exigidas por el 44 
de la Instrucción  de 24 de Ju lio  de 
1013, p a ra  se r clasificada de boné- 
í 1 c o - do c ent e p a r t i cul a r . ^

S. M. el Rey  (q . D . g . ) , a p ropues
ta de la Sección y de aouerd^ dpn lo 
alarm ado por la Asesoría Ju ríd ica  

de este M inisterio se ha servido d is
poner:

1.® Que se clasifique de beuofi- 
ccncia particiiílar docente, como 
coroprendida en el artículo  2 .- del 
Real decreto de 27 de Septiem bre de 
1912, la Fundación-Escueíla de n i
ñas y niñas instituida en Barcenillá 
(Sanander) por D. F rancisco  Anto> 
rio  del Real.

2 .® Que se reconozca como P a
liónos de la m ism a al Alcalde, quierí 
desig n ará  a- este M inisterio los dos 
vecinos para que con él formen el 
P a tro n a to  de esta Fundación, según 
dispone el fuiidador, con la obliga
ción de presentar progupuestos y

ren d ir cuentas a este Protectorado.
3 .® Que con intervención de Ja 

Junta provincial de Beneficencia se 
conviertan los intereses devengados y 
no cobrados de las láminae en una in
transferible de la Deuda, a nombre de 
la Fundación; y

4.® Que de esta resolución se den 
los trasHados a que hace referencia 
el artículo 45 de ía citada In s tru c 
ción, V

De Real orden lo digo a V. T. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y . I. m uchos años» 
Madrid, 20, de Noviembre de 1924. ,

I El Subsecretario encargado del Ministerio,
 ̂ f LEANIZ

Beñór Jefe encargado de la  Direc
ción geneira'l de Prim era cnse- 
ñanzia. . ' . ,

Emo, S r.: En oL expediente de qué 
m  hará m érito:

Resultando que convocado él con
curso de premios correspondiente al 
presente año de los que celebra la Bi
blioteca Nacional, el Tribunal califi
cador, constituido por el Director de 
la misma, en concepto de Presidente, 
y de seis Yocales, de éstos los dos Je
fes. de mayor categoría adscritos al 
establecimiento; un Consejero de Ins
trucción pública, un Académico de la 
Real Españqla y dos competentes en 
la materia, ha yotado por unanimidad 
la propuesta siguiente:

1.® Que se adjudique el premio de
2.000 pesetas a Ja obra titulada “La 
Im prenta en la Isla gaditana durante 
la Guerra de la Independenciao 1808 .̂ 
1814. Libros folletos y hojas volantes. 
Ensayo bio-bibliográfico documenta
do”. Seis tomos de que es autor don 
Pedro Riaño de la Iglesia; y

2.® Que quede sin adjudicar el 
premio de L500 pesetas, por no en
cajar el contenido del trabajo “Lemas 
Heráldico-Bibliográficos ordenados en 
forma de Diccionario”, por D. José de 
Liñán y Eguizábal, Conde de Doña Ma
rina, y p . José del Portillo y Valcár« 
cel, dentro de los dos temas de la con- 
yocatoria a que se refiere el arlícü- 
lo 175 del Reglamento vigente para 
el bégimen y servicio de las Bibliote-. 
cas públicas del Estado, fecha 18 de 
Octubre de 1901, sin desconocerse por 
ello el mérito del propio trabajo, por-: 
que tales temas únicamente atañen a 
colecciones de artículos bibliográflco- 
biográficos o meramente bibliográficos, 
es dec ir: descripción de obras de im-: 
presos en alguna región o en deter
minado período do tiempo c pertene
cientes a tal o cual ramo del saber,

con noticias, en uno do lo# casos, dé 
los autores de las mismas. : -

Considerando que habiéndose ajus^í : 
tad(^el concursó, en todos sus t r á m ií ; 
tes, sin excluir los de votación y pró- 
puesta del T ribunal calificador, a laát , 
disposiciones contenidas en los ariícu-? 
los 175 a ISi del repetido Reglamiento, 
procede aprobar el fallo, publicándo-:  ̂
lo en la G aceta  d e  M adrid a tenor d e ' 
lo ordenado en el artículo 182 de aquel, [ 
haciéndose constar que, en cuanto al. 
Sr. Riaño, se funda en que su obra’ 
constituye un copiosísimo reperto rio  
bibliográfico, biográfico y crítico, do| 
indiscutible utilidad para las investi-| 
gaciones históricas del interesante 
ríodo 1808-1814 de la producción tx-j 
pográfica gaditana; siendo este pri;?] 
mer premio el que por segunda yezj 
obtiene el propio Sr. Riaño, Jefe d^i 
segundo grado del Cuerpo Facultatiy^l 
do Archiveros, Bibliotecarios y Ar-i 
quoólogos, en concursós^ de la BibliOyj 
teca Nacional, ya qué le fuó ;adjudi|‘;]' 
cado, también por unanimidad, el de^. 
año 1922, del mismo modo que fué^ 
premiado con la seroidiferencia entre 
el Importe de su sueldo y el del iñ-:; 
m-ediato superior en cuantía de 1.50^/., 
pesetas, como recompensa por servid*' 
cios y méritos extraordinarios, otor^ '̂ 
gada m)edianto Real orden de 4 dé ; 
Julio de 1923, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidq 
disponer: 

i:
del Tribunal calificador y, en su 
tud, que se conceda al aludido P . Péír’V; 
dro Riaño de la Iglqsia el índicadQ ! 
premio de 2.000 pesetas y que quedé  ̂
sin adjudicar el do i.50(). ¡

2*® Que sé den las gracias al P re - | 
Bidente del Tribunal, p . Francisco Ro%¡ 
dríguez Marín, y á los iVocaíes déí 
mismo D. José Ramlóa Mélidá y  Alfi 
narl, P. Manuel de Sandoyal y Cutoí|^' 
p . F ran c i^o  de P. Amat y íyiÍÍ¿|^; 
bá, P. Santiago Otero, Marqués df) 
Bermosilla; P. Luís Pérez del Pulgaii 
y Burgos y D. Áh'aró Gil y Albacoté, | 
por el celo, actividad y acierto con  ̂
que han desérbpeñado su misión. í 

De Real orden lo digo a V. I. pa^á \ 
su conocimiento y demás efectos, Í>iés; - 
guarde a V. I? muchos añoe. Madrid,,'^'J 
24 de N ovien ire  de 1924. j  '

El fifuljéecreUirlo encargado del Mlalsteilü,
LEANIZ tt

Señor Jefe encargado de la P ireccióaj 
general de Bellas Artos. '

Que se apruebe la propuestSj
' ’ ■ t  íi*

De confoirmídad con la  propuesta» 
form ulada po r la Ju n ta  para  am 
pliación de estudios © iavesUgacio-*^'
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tiies pientíñCias. y: e^-nUo d,4spue;si0í ea  
1% HeMc oaí̂ deiii de dja SpípUeiiahre 
'últimov

S. M. el Bey (gi B; g;)i h a  tefiiidm 
a Men coBc^edeE la» pensiones qae: 
hiíád' a d ié te te  se  señalan, a líos- se^ 
hoyes- siguientes :

í.^ A  B- Loiis Seda y Sampíl,. 
ooilío meses, con 20,6'3. pes-eñas día-, 
r ia s  e i prim ero y ñ)ltámio mes- y 14,10 '̂ 
pesetas d ia m s  los re s ta n te s  meses-, 
p a ra  estaidiar en F ra n c ia  D erecha 
in ternacional y  Derecho adm lni'stra- 
tívo.

E sta  pesión, com enzará a d is fru - 
fcarse ehdía 1 .*̂ de Diciemibre de 1021 ,̂

2 .0 A  doña ÍTimena Fernández de 
Üa Dombau, un año, con 24,16 
pesetas d iarias ed prim ero  y  últim o 
tries y Í4,16 pesetas, d ia n a s  los m e- 
'B es re s tan  te e, p ar á , es tu di a r en Al e- 
^imnia., A ustria, y  Suiza ITerencia 
m endeliana. con apiicacióh a 'l a  clí
nica.

Esta peiisióm comenzará a  d isfru
tarse en  20 de Enero de 1925; y

A D. Bernabé de F iesta s  
G onireras, ocho m eses, con 79,99 
pesctns d iarias el prim ero y último 
mies y 2 .1 ,6.6 pese tas diarias los me
ses restantes, para. estudi.c-u: Gcoq^rl- 
m ica en los Estados Unidos*

E sta  pesión com enzará a  dis.fru
ta r  se en i.® de Abríi de 1925; de- 

. biendo los in teresados a ju s ta rse  a 
1 o s. p r  e c ep 1 o s c.o nt enfdo s en 1 a s íle a -  
les órdenes, de; la Presidencia del Di
rectorio. IMiliíar. de 19 de. Noviembre 
y 13. do Diciembre de 19,23,; y p.erci- 
b ir las peiistonea que, se les, o to rgan , 
con cargo, al capítulo 3.*̂ , artículo  
1 .®, concepto único, ep ígrafe  6,..* del 
p re su p u e s ta  vigente, de gasto,s d,e. 
e s te  Depa.rtamento„ entandíéndcse 
;!íecha>3 estas, coneaatones en euiantD: 
áfec tan  al rnismio, quedando p a ra  el: 
inesta pendiente de, la resolución, que; 
gNe adep tie; en ti<emp o. op ortundv 

De, Bíeal orden I¡o digo a. %  Sr 
rm su. cono.címiQaíK?/ y demáiS' efectóe^, 
Dios guarde a  "V’.. S. m uchos añiOSi, 
Míáiridí, 26 dn Nhvienifere: d e -192.4?.,
" El! aübsecretarto ^cargad'o del'

EEANT2?

Señar Ordenador de Pagos de este 
j^ in isterió .

E n  v ir tu d  de Iq d isp u esta  en el 
a rtícu lo  44 del Real decre to  de 80 
d'0 Agosto de 19^14, que reo rg an iza
la s Es-c u el a a. Nomiale.s,

B“ M. ei Rí:y fq. D. g.) lia tenidq 
a bien reso lver lo s igu ien te :

1.® Se anuneiia a concurso  
traslado., p o r t(Srmino do vein te  d ías

n a tu ra le s , a -c o n ta r  desde la; in se r
ción de esta Real orden en  la Gageí- 
TA, la provisión- de la  plaza da Pro
fe so ra  n u m era rla  d a  M atem áticas, 
vacan te  en la  E scuela  N arm al de 
M aestras de Oviedo.

2 .® Sólo puedien asp.irar a dicha 
plaza,, m edian te  el p resen te  concu r
so, Ins- P rofesores; n u m era ria s  de 
E scuelas N orm ales ad sc rita s  a, la. 
Sección de Ciencia» y  que posean  
e l título profesional; requisito in
dispensable que habría de, hacerse 
co n sta r en la h o ja  de servicioa de 
cada concurren te , no adm itiéndo
sele- como ta l en caso con trario .

3.® El orden de p refe rencia  para  
la reso lución  de este concurso se rá  
el señalado' p o r e,l a rtícu lo  45 del 
citado Real decreto ; y

4.® Das a sp ira n te s  e levarán  sus 
in stan c ias  a este  M inisterio, dentro  
del plazo indicado, acom pañadas de 
la hoja de -servicios y por conducto 
de la D irección de la E scuela  en 
que sirven,

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  s;U,conocimiento y d.emás efectos. 
Dips, guarde a Y. 3. m uchos años, 
Madrid^ 2.7. de Novienabre de 1924.

El Sübseeretario encargiiclo del Ministerio,
• LEANIZ

.S,eñQr J e fe  encargadQ - de La D irec
ción genera l d e  P r im e ra  en se -
iranza.

En virtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 44 del Real diecreto de 30 de 
Agosto- de 1914, que reorganiza las. 
Escuela» Normales, ^

S. M. (el .Rey (q. D.. g.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1.® Se anuncia a concurao de tras
lado, por término de veinte días na- 

I turales, a contar desde la inserción 
de esta Real orden e.n la Gaceta, la 
provisión de la plaza de Profesor nu
m eraria de Matemática»,, vacante en 
Ih Escuela Normal de Maestroi die 
Gádiz;

t.®' Sólo pueden aspirar á dicha 
plaza, m ediante eü presente concurro, 
loq Profesoneis numerarios de Escue
l a  Normales aictócritos a la Sección de 
Ciencias y quo posean el̂  título pro- 
fhsianaf; requisito indlspiensable que 
haBrá ^  hacerse Constar en la hoja 
de eervicias do Cada concurrente, no 
admítióndasiele como taH en caso 
tl'aríó.

ordten dte preferenda pa^a 
la riejsoitición de este conctirso; será 
el‘ feeñaíado por’ el artíferdO 46̂ (M oí- 
tadú R^al décretO; y

4.  ̂ Eos aspirantes elevarán sus 
instancias a este Miniátcrio, flentm

del: plazo indicado,. aco.mpañadas> de La. 
hoja do servicios y por eond:ucto á& 
la; Dirocciión de la Escuela m  que 
eirvem

De Real orden; lo digo a, Y. S,. pará  
su, conociinieiito y demás efectos. Dio» 
g.uarde a Y. S, muchois añoSi Madrid, 
2’7 di8 Noviembre de 1924,

E,l: Ciclarlo, - !£iíus;ícdiv
LEANIZ^

Señor Je fa  encargado de la Direccióxí 
geiieralí de Primera- enseñanza.

E n  v irtud  de lo. d ispuesto  en el 
a rtícu lo  44 del Real decreto  de 30 
de Agosto de 1914, que reo rg an iza  
las E seuelas N onnales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenida 
a bien reso lver lo sigu ien te :

1.® Se anuncia  a concurso de, 
traslado , por térm ino  de vein te d ías 
n a tu ra le s , a con tar desde la in se r
ción de esta Real orden en la Gace-; 
TA, la provisión de la plaza de Pro-í 
feso ra  n u m era ria  de Matemáticas!, 
vacan te  en la E scuela Norm al de 
M aestras de G erona.

2 .® Só l o p 11 ed en a sp ira r  a dicha 
pla.za, m ediante el p resen te  concu r
so, las Profesoras num erarias de 
E scuelas N orm ales ad scritas  a La 
Sección de Ciencias y que posean, 
el títu lo  profesional, requisito  in 
d ispensable  que habrá de hacerse  
c o n s ta r  en la h o ja  de servicios de 
cada concurren te , no adm itiéndo
sele como ta l en  caso con trarío .

3.® El orden de p referencia  p a ra  
la reso lución  de este concurso será  
él señalado po r el a rtícu lo  45 del 
citado Real decre to ; y

4.0 Das a sp iran te s  elevarán' su» 
In stancias a este M inisterio , dentro; 
del plazo indicado, acom pañadas da 
la  ho ja  de siervicios y po r óonductq 
de la D irección de la  E scuela  e?| 
que sirven.

De Real orden lo digo a Y. S. pa^ 
ra igpu conocimiento y demás efectos^ 
Dio» guarde a Y. S. muchos añoslí 
MMrld, 27 de Noviembre de 1924.

M Subsecretario encargado dél Ministerio^
IMANIZ

Beñojf Je^e encargado de la DireO* 
eióp; general de Firihiera en»é« 
ffásza.

[ F a i E i i e ,

' REAIi OflOíBIf
6ixp«di«Qtia g ^ r á A  'SS 

rejparación de carreteras pon flrmef
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esi>ecial©s en M zona de gran tráfico, 
con excpoidn de las travesías, y refe
rente a obras que deben subastarse 
¡durante el ano ecoadmioo de 1924-25, 
con cargo al crédito de 15 milíouejS da 
posdatas, concedido en el artículo 20 da 
la vigente' ley de. Presupuestos, pu- 
diendo v a r ia r  los plazos de edecucióii 
de uno a tres años y abonándose la 
prim era anualidad con cargo al capí
tulo 19, artículQ 2.®, concerpto 6 .® bis, 
baata la cantidad de tres millones de 
pesetas, y , en la  sefrunda, h a s ta  
ooho millones de pesetas, quedando 
cuatro miilioíies de p.éseias, para abo-^ 
n a r en la tercera anualidad,

íResuItando qua por Beat orden de 
26 de Agosto último, publicada en la 
Gaceta de Madrid de 3 de Septiembre 
siguiente, se aprobó la distribución de 
dicho crédito de quince millones de 
pesetas en la^ tres anualidades 1924- 
1925, 1925-26, 1926-27 y en doce pro
vincias, elegidas según los fundamen
tos de la expresada Real orden.

Resultando que en la  misma dispo- 
sicjón se ordena que las Jefaturás dó 
Obras públicas de las provincias: a que 
áfecta la distribución, rem itiesen con 

^urgencia relación de las carreteras y 
kilómetros de las mismas a que deban 
aplicarse los presupuestos de contrata, 
de los diferentes proyectos que para 
cada obra y sistema de pavimento asig
nen y distribuyan en las correspon-; 
dientes anualidades.

Resultando que con las expresadas 
relaciones pároiales de las Jefaturas se 
ha formado la relación general que se 
acompaña, la cual, en su conjunto y 
detaire, está comprendida dentro de 
los lím ites íyados por la ley de Pre-^ 
supuestois vigente y de  acuerdo con lá 
Real orden citada de 26 de Agosto.

ResultanclO' que según el Real decre
te  de 27 de Octubre últim o las obra^ 
que comprende él spaidado 7 .® del a r
tículo 20 del Decreto-ley del yigent(i 
presupueisto, que son d e  firmes espe- 
cialés, pueden adjudicarse por conisur-í

so aquellos que por sus condiciones 
especiales lo requieran.

Considerando que en el cuadro de 
 ̂ firmes especiales acordados figuran los 
da bormigón de cemento y macadam 
asfáltico,, cuya práctica en Bspaña, es 
muy escasa, siendo eonveniente que 
para  la coniatrucción de los? qu,e como 
ensayo se proponen en varias provin-^ 
ci.as, se pida el eoncurso de oonstnic- 
tores que, especializados en estos tra 
bajos, puedan aportar datos que me
jó re n la s  condiciones en que el. Estado 
se propone ejecutarlas; y es de gran 
qonyeniéncia. la  adjudicación de esas 
obras mediante, concursos especiales, 
separados para cada una de las dos 
clases de firmes indicados, debiendo 
ser base da ellos los proyectos parcia
les redactádos por las Jefaturas de 
Obras públicas de las diferentes pro-, 
vinclas.,

Considerando que para  e l resto  de 
las obras que figuran en la relación, 
re fe ren tes a adoquinados, otros fir
m es asfálticos o a lqu itranados, y de 
hormiigón blindadQ, se han redaetado 
tam bién por las Je fa tu ra s  ilos pro 
yectos p a ra  caída uno do los trozos 
dé  ca rre te ras ' designados en aqué
lla, en forniia que perm ite la su b as
ta -de  cada una de ellas:

Consíderandó que con objtto  de 
evitar nuevas ir ain i tac iones, que 
pudrían  retim sar la  subasta  de o tras 
obras resu ltan tes de provechar lag 
b a jas  que se obeiigan y (la cantidad 
no aplicada en ésta  popuesta , la 
petición de las desiertas y las anuHa-, 
das por no ótorgarge la  correspon-^ 
diente esp ritu ra  dentro dél plazo pa.. 
ra  ello otorgado, es ponveniente re 
cabar el previo acuerdo del D ireoto- 
rio M ilitar con ca rác te r  general, p a 
r a  que se aiutorice a l  Br. Subaeore-. 
ta rio  encargado del despacho de es
te  M inisterio , p a ra  que una yes co
nocidas las b a jas  de subastas: de l a i  

, ib r a s  que eom prendé la ad ju n ta  re 

lación sum adas corijjas cantidades dé 
que no h a  dispuesfe), puedia, p rev ia  ; 
fórm ación de los proyeotos que . ju z 
gue conveniente, p ro c e d e r:a la s u - ■ 
basta de los másmos,.

S. M. el Rey Xq- g.) , dé confor
midad con el acuerclb favorable ob
tenido deil D irectorio M ilitar a la  ' 
propuesta hecha por él S ubsecreta
rio encargado del D espache dé este 
Rlinisterio, se ha servido disponer:

1.® A utorizar a lá D elegación ge
neral de Obras públicas p a ra  q u e ’' 
anuncie, celebre y adjudique Ha su
b as ta  de las obras de adoquinado,; ; 
de o tros firmes asfálticos o alqui-. 
ranado, y de horm igón blinclado, que 
figuran en la relación adjunta:, dé' 
obras por subasta;- extender d icha 
autorización a la su basta  de obras, 
que se acuerden e jecu tar por alguno 
deHos sistem as-de fn'’m es especiales 
subastados, con los sobrantes de las 
ba jas de subasta  de obras ad jud i
cadas^,.

.2 .® \ A^utorizar igualm ente la celc- 
b racidn  de concursos por da D irec
ción general de Obrks p ú b lica s, p a ra  
la e jecu c ió n  de firm es de ho-nniigón 
de cementa y  p a ra  loe de,, macadam ' 
asfáltico , que figuran en la reilación 
y resum en adjuntos, redactando e n , 
tteraípo aportuao las con^diciones fa- 
cuUtativas y ecG nóm icás de cada c o n 
curso, tomando comío basé  los p ro 
y e c to s  red a cta d o s  por las Je fa tu ras  

Obras p ú b lica s de las provincias 
a que se refieran  las obras objeto; 
de ío^ concursos.

Lo que de Real: orden comunio'é 
a y* I. p a ra  s.u conocim iento y ñ m   ̂
m ás efectos. Dios guarde a Y. 
m uchos años. .Madrid, Ifi de NovieiíO i ' 
bre de 1924. , .

M Subsecretario eacarga4 o del
yrvE S

Béñor D irecto r generan jáé Obras 
blicaícj
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îsi

rid
 a

 F
ra

nc
ia

, 
ki

ló
m

et
ro

s 
55

5,
70

0 
al

 
55

6.
...

...
...

...
...

...
S^

^r
id

 a
 F

ra
nc

ia
, 

ki
ló

m
et

ro
s 

64
5 

al
 6

47
,4

61
, 

y 
64

8,
54

0
J

 
^1

8,
77

8.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

a 
Sa

nt
a 

C
ru

z 
de

 C
al

af
el

l, 
ki

ló
m

et
ro

s 
17

 a
l 

19
.

1 
T

ar
ra

sa
, 

ki
ló

m
et

ro
s 

13
 a

l 
19

...
.. .

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d 
a 

F-̂
"x

¿ic
ia,

 
ki

ló
m

et
ro

s 
65

6 
al

 
66

0.
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
ar

ó 
¿ 

î̂
Lt̂

no
Ue

rs,
 k

iló
m

et
ro

s 
1 

al
 4

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

V
iia

sa
r 

de
 M

ar
 a

 A
rg

en
to

na
, 

ki
ló

m
et

ro
s 

1 
al

 6
,2

65
...

...
..

Ig
ua

la
da

 a
 S

itg
es

, 
ki

ló
m

et
ro

s 
1 

al
 

4,
07

27
1,

 y
 

4,
79

4 
ai

10
,2

50
 

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
re

ny
s 

de
 M

ar
 a

 S
an

 C
el

on
í, 

ki
ló

m
et

ro
s 

1 
al

 4
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d 

a 
Fr

an
ci

a,
 

ki
ló

m
et

ro
s 

58
4 

al
 

58
5,

64
0,

 
58

6,
76

5 
al

 
59

4.
91

0,
 

y 
59

5,
48

7 
al

 
59

6,
24

0.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
BR

A
S 

A
 E

JE
C

U
TA

R
PO

R
 C

O
N

CU
RS

O
S

CA
D

IZ

la
. i

^i
ne

a 
a 

la
 

es
ta

ci
ón

 
de

 
Sa

n 
Ro

qu
e,

 
ki

ló
m

et
ro

s 
O

H
Ó

E
M

IG
Ó

N
M

A
C

A
 D

 Á
N

D
E 

C
EM

EN
TO

A
SF

Á
L

T
IC

O

—
,

Pr
es

up
ue

st
os

Pr
es

up
ue

st
os

Pe
se

ta
s.

Pe
se

ta
s.

%
» »

26
1 

69
4,

00

76
5.

68
5,

98

46
2.

37
9,

23
»

14
3.

39
3,

50
»

16
6.

83
7,

69
» » »

í>
64

1.
72

0,
45

»
55

8.
03

7,
50

»
»

» » » »
> D

1.
79

9.
99

0,
40

1.
19

9.
75

7,
95

%
1

O
BR

A
S 

A
 E

JE
C

U
TA

R
 P

O
R

 S
U

B
A

ST
A

S

A
D

O
Q

U
IN

A
D

O

Pr
es

up
ue

st
os

Pe
se

ta
s.

O
TE

O
S 

FI
E

M
E

S 
A

SF
Á

L
T

IC
O

S 
O

iL
Q

ir
 iT

E
 A

 N
A


D

O
S

Pr
es

up
ue

st
os

Pe
se

ta
s.

11
7.

82
6,

13
10

0.
28

0,
ca

í.
79

.5
08

,7
0'

29
7.

61
4,

83

19
9.

99
5,

78

L^
.7

62
,5

0 
87

 6
87

,5
0

66
.7

00
.0

0
94

.0
22

.0
0

83
.8

28
,8

2
41

.4
00

.0
0

20
3.

69
4J

L6

69
9.

99
4,

98

H
O

 B
M

 I
G

Ó
N

 

BL
IN

D
A

D
O

Pr
es

up
ue

st
os

Pe
se

ta
s.

18
5.

86
3,

00
64

.1
36

,9
8

24
9.

99
9,

98

D
IS

TR
IB

U
C

IO
N

 E
N,

 A
N

U
A

L
ID

A
D

E
S

Y

T
O

T
A

U
m

FO
B

FB
OV

IN
CI

AS
19

24
-2

5
19

25
-2

6
19

26
.2

7
«—

4

*—
»

Pr
es

up
ue

st
os

Pe
se

ta
s.

Pe
se

ta
s.

Pe
se

ta
s.

Pe
se

ta
s.

37
,1

72
,6

0
12

.8
27

,4
0

62
.0

41
,6

4
33

.3
51

,2
3

96
.6

48
,7

6
17

.9
58

,3
5

50
.0

00
,0

0
85

.3
92

,8
7

11
4.

60
7,

11
24

9.
99

3,
98

87
.3

65
,5

0
87

 1
81

,5
0

87
.1

47
,0

0

11
0 

01
4,

48
48

3.
36

2,
92

17
2.

30
8,

58

62
.3

79
,2

3
27

5.
00

0,
00

12
5.

00
0,

00

43
.3

93
,5

0
36

.8
37

.6
9 

17
.8

26
,1

3 
20

. 2
80

v:J
5'

79
.5

08
.7

0

50
.0

00
,0

0 
80

.0
00

,0
0 

. 
.5

0.
00

0,
00

 
40

.0
00

,0
0

50
.0

00
.0

0
50

.0
00

.0
0

50
.0

00
.0

0
40

.0
00

.0
0

11
1.

72
0,

45
10

8.
03

7,
50

4.
60

2,
90

'
17

.5
37

.5
0 

5,
00

1,
50

45
.0

22
.5

0

31
5.

00
0.

00
22

5.
00

0.
00

 
55

.9
34

,7
8

52
.6

12
.5

0
15

.0
07

.5
0

48
.9

99
.5

0

21
5.

00
0,

00
 

22
5 

00
0.

00
 

62
.2

24
,8

2 
17

.6
37

,5
0 

46
.6

91
,0

0

13
.8

28
,8

2
10

.3
50

,0
0

50
.0

00
,0

0
31

.0
50

,0
0

20
.0

00
,0

0

24
.0

94
,1

6
11

4.
50

0,
00

65
.0

00
,0

0

79
7.

80
0,

56
1.

97
3.

64
8,

70
1.

22
5.

90
8,

90
:3

.9
97

.3
68

,1
6

m
oo

of
io

r 
'

69
t9

95
,7

^

O
 . 

Co
 

..G
\ o O a> o*
.

o> 4^
;

"O p o n-
:

P, o
:

<T
> P
 

CU
’ 

^
 . cu: *i



PR
O

V
IN

C
IA

S 
Y

 
C

A
R

R
E

T
E

R
A

S

■■ 
■ 

.-.
'M

s^
br

id
 &

 C
ád

iz
, 

ki
ló

m
et

ro
s 

6i&
0,3

Sl
 a

l 
65

1,
 $5

6, 
y 

65
7*

66
4,

70
4 

al
 

66
5 

y 
66

9.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Je
re

z 
a 

R
on

da
, 

ka
óm

et
po

s 
y 

13
, 

y 
A

rc
os

 a
l 

Bo
S'*

qu
e, 

lvi
lóm

€;i
i.̂

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

(m
m

m
é^

iá
U

A

‘2
¿2

w
líi

d 
:á 

Fr
an

cia
 ̂k

M
&

ne
tr

os
 5

3,
80

0 
al

 5
4,

80
0.

...
...

...
...

.
¿a

bs
di

Sí
üe

jit
o 

a 
Gn

ad
at

ê
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M A J O , COMffiGO E MBSTRIA

" REAL ORDEN

V ísta la  instancia elevada a esie 
Mínd.slierio cór  ̂ fecha 13 de los co
rrien tes por D. Jesús Cánovas del 
Castillo, len nom bre de la  C ám ara 
oficial agrícola de la  provincia do 
Madrid, síoliéitándo que se declare 
que las C ám aras oficiales agrícolas 
provinciales tiiensn derecho a tom ar 
parte en la elección de Vocales r e 
presentantes de las Asociaciones 
agrícolas y ganaderas legalm ente 
constituidas, en la Ju n ta  Central de¿ 
Colonización y Repoblación Interior:^ 

ResuMiando que po r Real orden de 
7 del corrienie mes, este M inisterio 
apdobó las instrucciones propue^-: 
ta s  pOr la  Ju n ta  C entral de Oolo-t 
nización y Repoblación Initerior, pa-; 
ra  la elección de los cuatro Vocales 
que, según el artículo  4.* del Real; 
decreto de 13 de Septiem bre próx i
mo pasado, deben represen tar en e lla  
a las Asociaciones agrícolas y ga
nadoras legalm enie constituidas: 

Resultando que en la  enum era
ción de Asoeiacion(G.s agrícolas y ga
naderas que, a los efectos de la  
elección hace la segunda de d ichas 
Instrucciones, figuran  en p rim er 
término' las Cámaras, agrícolas cons
titu idas con sujeción a los p recep 
tos del R^eal decreto de 14 de No
viem bre de 1890 o a los de la ley 
de Asociaciones de 30 de Jun io  de 
1887, pero nó las C ám aras oficiales 
agrícolas creadas en cada cap ita l d'c 
provincia y en Ceuta y en M elilla 
por Real decreto de 2 de Septiem 
bre de 1919:

Resultando que, prosigutendo esta 
enum eración de Asociaciones a g rí
colas y ■ganaderas para  los efectovs 
de la eleccióni, ¡se coloca; bajo la  
le tra  d) a los SindicaloiSj agrícolas 
constituidos con arreglo a las leyes 
do SO de Junio  do 1887 y de 28 de 
Enero de 1906, Así como todas aq u e
llas As'Oiciaciones de ag ricu ltores y 
ganaderos a las que se les h a  con'- 
cedido el caráoter de Bíndicatos 
agrícolas, a los efectos de la ley: 

Gonsiderando que, según el 
tículo 1.® de la ley de 28 de Einero 
do 1906, «e consideran Sindicatos 
agríoolOfS las Cám aras agrícolas, no 
sólo cúnsiitufdas con anbes^oridad a 
esta fecha, sino las que -“se  cons
titu y an  tégalmente** para  alguno ó 

 ̂ algunos de los fines que deta lla  des
pués en di-ez distintos núm eros, ca 
si todos los cuales son precisam ente 
los quie a tribuye a las Cám aras ofi
ciales el a rtícu lo  4.® del Rea decre-
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to de 2 de Septiem bre de 1919, qufe 
las creó:

C onsiderando que, a m ayor abun
dam iento , el a rtícu lo  6.® de este 
mismo Real decreto dispone que 
la s  C ám aras Oficiales A grícolas pro- 
y inciales “gozarán  de todos los de
rechos qUe concede a los Sindica
to s  agrícolas la ley de 28 de E nero 
de 1906, po r e s ta r  expresam ente in 
clu idos en la m ism a”, lo cual r e 
afirm a el ca rác te r de Sindicatos 
ag ríco las de esta  clase de Cám aras, 
ipara todos los efectos que de él 
puedan  d erivarse :

C onsiderando que, según el a r 
tículo 2.0 del propio Real decretó 
de 2 de Septiem bre de 1919, las Cá
m aras  Oficiales A grícolas de cada 

^  p rov incia  son Cuerpos Consultivos 
de la A dm inistración  y deberán  ser 
oídas en todos los proyectos y p la 
nes de re fo rm as agríco las y en las 
leyes sociales, en general, precepto  
éste  que justifica  cum plidam ente su 
derecho, en todo caso, a in te rv en ir 
en la constitución  de la Ju n ta  Cen
tra l  de Colonización y Repoblación 
in te rio r:

Considerando, por ú ltim o, que la 
Ju n ta  C entral de Colonización y Re
población in terio r, a quien se ha 
pido debidam ente, hace suyo en su 
informe con todas sus consecuencias 
el segundo de estos razonam ientos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que las C ám aras 
Oficiales A grícolas de las p rov in 
cias, así como las de Melilla y Ceu
ta, creadas por '^irtud del Real de- 

ÚRreto de 2 de Septiem bre de 1919, 
‘ieetán com prendidas, como S indica- 
Sos agríco las que son, en la le tra  d) 
jtí'e la segunda de las In strucc iones 
|)a ra  la elección de Ybcales re p re -  
!«entantes de las A sociacines a g rí
colas y ganaderas legalm ente cons- 
itituídas en la Ju n ta  C entral de Co- 
flonización y Repoblación in te rio r, 

;  ap robadas por Real orden de 7 del 
co rrien te  m es, de este M inisterio , 
ten iendo  derecho, por consiguiente, 
a  em itir >su su frag io  en las eleccio
nes p a ra  la designación se estos 
¿Vocales ya anunciadas por prim era  
vez y en las que en lo sucesivo de
ban  celebrarse p a ra  la renovación 
de los mismo.s, en igual form a que 
la  p re sc rita  por las re fe ridas In s 
trucciones p a ra  la s  dem ás A socia
ciones agríco las y ganaderas cons- 
iitu íd a s  legalm ente.
' l>0 Real orden lo digo a Y. E. p a-

SIS tm iocim ien to  y dem ás efectos.

Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor D irector general de T rabajo  
y Acción social.

ADMfflíSTMGION ÜENTEMi

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

OrSAOlA Y aU S T lO lA

i 8UBSSCRSTASIA

Yacante en la Audiencia provincial 
de Alicante la plaza de Secretario 
de la misma, por haber sido nombra
do para otro cargo D. Yicente Garzón 
Lóipez, que la servía, debe proveerse 
por concurso entre Yicesecretarios en 
propiedad que la soliciten, de confort 
midad con lo prevenidb en el artícu
lo 2.° del Real decreto 'de 29 de Mayo 
de 1922, en relación con el 52 de la 
adicional del Poder judicial.

Los aspirantes a dicha plaza d iri
girán sus instancias docuimicniadas al 
Presidente de dicha Audiencia, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma-:
DRID.

Madrid, 29 de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Barco de Avila se‘halla vacante, por 
promoción de D. Benito de Soler Escu
dero, la Secretaría judicial de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados por 
el artículo 10 del Real decreto de 1.® 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los tre in ta  
días naturales, a contar desdé la pu 
blicación de este anuncio en la Gace
ta DE Madrid .

Madrid, 29 de Noviifenbre de 1924. 
El Subsecretario, García-Groyena.

En el Juzgado de prim era instan
cia de Teruel se halla yacante, por no 
presentación del electo D. Cándido 
Gallardo, la Secretaría judicial de ca
tegoría de término, que debe proveer
se por antigüedad absoluta entre Se
cretarios de ascenso, como compren
dida en el segundo de los turnos es
tablecidos por el artículo 12 del Real 
decreto de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los BecretariOiS aspirantes presen
tarán sus inslanclas en la forma pre- 
yenicla por el artículo 14 deí citado

Real decreto, dentro de los treintai 
días naturales, a contar desde la p u - 
blicaiCión de oste anuncio en La Gace-í 
ta de Madrid. i

Madrid, 29 de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Yillalba se halla vacante, por de
función de p . Gregorio M. Rodríguez, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tra s
lación, co'mio comprendida en el p ri-)  
mero de los casos señálados en el a r- ;. 
tículo 10 del Real decreto de 1.® deí 
Junio de 1911, modificado por el de 26' 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias^ en la fonna p re
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los trein ta días 
naturales, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid .

Madrid, 27 de Noviembre de 1924.^— 
El Subsecretario, García-Goyena.

DIHECÜIOSM GES\IERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota^ 
ríos hechos por Reales órdenes de , 
12 de Noviembre del corriente año, 
como consecuencia del concurso de 
Notarías anunciado en la G aceta  de  
M adrid de 28 de Septiembre último*
1. Nombrando, en turno prim ero, 

Notario de Yigo (vacante por trasla
ción de D. Francisco Mourenza Mon
tero) a D, Manue Rivademar Lojo, que 
lo era de Puebla del Garamiñal.

. 2. Idem, en id. fd., id. de Burgos 
(por traslación de D. Pedro Bañón y  ̂
Pascual) a D. Julián Pindado Hernán
dez, ídem de Olmedo. '

3. Idem, en id. segundo, ídem de 
Cartagena (por traslación de D. Marcos 
Sanz Martínez) a D. Francisco García  ̂
Martfnez, ídem de La Línea.

4. Idem, en id. id., id. de Santa 
Cruz de Tenerife (por traslación f o r - . 
zosa de D. Aurelio Gobea Rodríguez) 
a D. Fernando Catalá Torregrosa, ídem 
de Burrlana.

5. Idem, en id. tercero, ídem Úfi 
Santa Cruz de Tenerife (por traslaci(J¿a, 
de p . Hipólito González Rebollar) a  
D. Pío Casais Canosa, ídem de La Es
trada.

6. Idorn, en id. id., id. de La Unión 
(por traslación de D. Yicente Jaén Ga-, 
llego) a D. José Marfa del Hoyo y Gu-; 
tiérrez del Olmo, ídem de Grado.

7. Idem-, en id. primero, ídemi de  ̂
Sama de Langreo a D. Enrique Rodrí-í 
guez Sampodro, ídem de Salas.

8. Idem, en id. id., id. de Dolores 
a D. Juan Torres García, ídem de Mo- 
nóvar.

9. Idem, en id. segundo, ídem do. 
Manzanares (por excedencia volunta-: 
ría d'O D. Francisco Mansilla y Mansi-, 
lia) a D. Jesús Barbaza y "Montero, 
ídem do Crev i líente.

10. Idem, en id. id., id. de Santa 
Coloma de Farnés (por traslación d® 
D. Benigno Yera Yillanueva) a 
Francisco Perelló de la Pena, ídem d© 
Borja.
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■ i i .  IiLem,. en, id. tereero, ideixi .da 
Aguiiar (por deluncioíi. dn D. Juan

’ Díaz ,Pozuelo) a D. Dámaso AritioiliQ 
IJjslillo dé Acha, ídem de (M^duña.,

12. Idem, en id. í'd.,,í-d. de Jura illa 
a D. Nareisó: Darcía'-MdChaíes Smáth» 
ídem de Haelraa.

13. Idera,. en id. de aniigüedad en 
la carrera, ídem de Pilas a D. Román 
Rodríguez: Maiifa, ídem de .Retnlería,

l“4i XdoíB, en id! íd.,dd. de TaRernes 
do Válidigna a D, Manuer de- Rueda. 
Ruiz, ídem de Rorrijos.

15; - Idem, onríd. i’d;, id?, de Lerrara 
a: D Pedro .Iñigo-'de la Grr.aíjj.a, ídem 
dOiGbanlada* ' • r ' .

lü. • Idem,' en id: M., íd. de Sangaír- 
cía. a !]).• Dnrique Madrnna HeeiraM.a- 
rrí'a, ídem de Lesaca.
■ IJ .' Idem', en í'd. id., id, de'San Juan 

(Aliea.nte) a.I). Gon.zalo Galipienso • Pu- 
•íez,. ídem dé Blanca.
■ :í8. Idem, en id. id., í’d. de Orgivá
a D ,. Anlonio Pérez: MaTtínez,. ídem', ue 
Cúllarr-Baza. ^

19. Idem, en id. id., id. dé^Gailá a 
-4): Manuel Rey. Sáñchnz, .ídémdde Bas

t i l l ó l e  las- Guardas. ■ ' ■
20. Idem, en id. id., id. de Mora de 

Ebro a D. Francisco"Lovaco y de Le-
-desm.a,.ddera de Golmenar. • . .

,’21. Idéna, en .id... id.,; id .. de Milla- 
géhzalo a D; Claudio Sánchez Gonzá- 
.Icz, ídem de Andosilla. 

d 22. Idem,, en id. id., id. de Castillo 
de Lociihín.. a . D. José Rodríguez Sán
chez, ídem de Lepe, /

.2:3 . , Xdem> en id., id ,,, i d . , de Riaño 
a D. DemC'trio Méndez,/Curiel, ídem de 
Covarruhias.

24. IderaC en id; id:, id.- de Tam a- 
mos a D: Ménuél Gémez García, ideni 
de Gigalee- ■
■ 25, Idem., en id. id:, Id.r ele Baratía 
a D; Jo-sé Mnría-Orol Báiééiro-j ídem 
de Barriieeopardoá g -

26'. ' Idem, en id. id.., id.-de YiHavi- 
' ■cencio a D. Julio'Gómez- BantoG ídem 

de Broa.
27. ■' Idem, en id. id., Id. de Torroella 

de MontgrI a D- Ramón GapdevilarEsí- 
querda, ídem de Yrlla-rluengO; •

28. Iderm en id. id i, id. de San óPe- 
liri de Torel'M a D. Ab’dón Forres 
Aba i jó n, ídem de Ainn.'

29: Idem, en id. 'id,,, íd„ de Allenza
a D. Gil Jirnéncz y López de Rójada, 

Jdein -de Ang-üés. .

Ucales órdef^es- de i3' de d^oviein-bre 
de 1924.. ;

Nomliraiido, en yirtud de oposición 
oní c Motnrios, p a r a '12 de has 15 No^ 
b'ii. - vaca oles en dicho, turno a 
nihn^^’o de opO:Silores, apr-obado-s, db 
loe 18 que'figuran en la lista de cali^ 

''fic:a,ción elevada por el Tribunal ceur 
sor,'en la form a.siguiente:

2 vvudona (por defunción de DÓJesÓ 
'EsA'ban ZuazngOitia), al n,úmero l, don 
José M aría 'F arré  M'oregó, No'lario de 
.Granén.

Alba.cete: (nor traslación-de D.. Ma
nuel García Rebollo), al número 2, don 

; Jcuuro Gil Socii, Notario de Tauste.
León (por defunción de D. Braulio 

-̂ Pineda ILUlez), al número .3, A r- 
-sen i O G onz á 1 ez de la G al 1 e, N o 1 a r i o d e 
Kav.a'heTraosa,

■ Palma de Mallorca- (por íraslación 
de D. Balurninc Erlicnique y 'MeaquLp

a l número 4, D.. José María Fonclilas 
y Losoertalós, Notario de Á-d-'alíués'ea-.

Giión (por traslacií'm de ,D. 'Marino 
, J. P,érQz- cÍ0 da,Iieguer:a„),,„al número 5̂  

D. Antonio González Yigil, Notario de 
Pola de Lena.

Lugo (por dC'füncióh de D. Manuel 
MO'ntero Lols), al .número D. José 
Diez del Corral y Bravo, Notario de 
Gandía. "■

Ubed,a (por traslación de D., Juan 
NI Puebla; Aguirre), al núiueró^ 8, don 
Juan Menéndez Santirso, Notario de 
Artajona.

, ,.M.out.aro .(por tuaglaclon de D. Juan 
I J. YalYerée- 'R.erlMguezL al número 9;, 

D. José María Quílez y Sauz, Notario 
de Sacedón.

Baena (por traslación de-D. Fernan
do García Pajares), aFnrimero 11, don 
Diego López Moya, Notario de Alaejoa.

Aracena (por defunción de D. José 
María^ de Dios- y Rodríguez), al nú
mero Ú2, D. J.O'Sé Sánchez SorraioanOi, 
No'tario de Gañet/e.

Mondoñedoúpor norai>ráraIento para 
' Gérona. dé D. Je.sús 'Puig Martínez), a 

D: C r-esc e n c i ano Ag-u ad o - y M erin o, N o - 
la r  i o de Gañávraral. "

Gonslantma (por tTaslación de don 
■Federico García Barroso), al num e
ro 16, D. José Luis Martínez, de Mal'.a, 
Ñola,rio de Dueñas.

'En 17 do Noviembre do 1924 so 
nombra, fuera-do turno, para, la No
taría  vacante.en Gigales,, en virtud de 
traslación forzosa,, al Notcirio de La 
Yellés D. Aurelino Sánchez Ferrero.

'Madrid, 29 de Noviembre de  ̂1924.—. 
El ■ Jefb superior do los Rogistrns y 

Mel Notariado, B, Garrásco y

r  “ t a s o »
.. m E m ñ  ¥. Ga.Mi

nOTEIUA N'ACIQNAU

Nffta. de los n ú m ero s  j /  p oblaeíoiie-s a 
' que ha n  cOTrespondido los 24 p re^  

whos m ayores' de cada itn a  de das'i 
cinco ser ies d e i sorteo  celebrado en 
este  día, ' , •

Núms, premios, Poblaciones.

. 7.753 10.9.000 Madrid, Eladrid, Mála
ga, Yigu.V Bilbao.

■ 20.698 69.00:0 .YiUagarcla,: Barcelona,
Murcia, Oviedo, .Bil
bao.

8.569'. 25.090 Barcelona, M a d r i d, 
Madrid, Sevilla, B iL 
bao.'

23.282 20,.C99 A^mpucro, 'Luceiia, La 
Unión, Santander, 
Yal encía.

! .̂ .4.396 1.590 Burgos, Barcelona, Má
laga, Mála..ga, Se
villa.

20.111 1.590 Madrid, Yillafranea de
.Oria, Córdoba, B ar- 
celo na, Sevilla y Ma- 
'drido

32.093 i.5'00 Aíadrid, Madrid, Cádiz,
Barcelona, I\Iaclrid.

3BA9I L599 Ban Sebastián, Málaga,

Núms. Premios. Poblaciones.

Yaldep en as, '' G o í n, 
-Isla Gris lina.

2.037 . 1.50.0 YaUauülid, Madrid, Má
laga,  ̂ Oviedo, Saq 
Feiiú ' dé Llo'bregat. 

13;693'' -L500 Madrid, Gomna, ■-hia- 
drid' :Madr.id, Bilbao. 

9.835 ,L590 Madrid, Madrid, Bar
celona, Aíadrid, Tda- 
driá.

131403 1.599 Madrid, Jerez de la
Frontera, Jerez .de 
la Frontera, Madrid, 
Y al ene i a.

: '2712^ • I.SiOiO Barcelona, Yalencla,
Córdoba, Salanaanca,, 
ScUilúcar la Aiavor. 

3.303 1.590 Madrid, Madrid, Méli-
11a, 'Málaga, 'Valla' 
doiid.

2,1.854 1.500; La Roda, Barcelona,
Barcelona, Matlrid,

■ Sevilla.
5-.6,54 .1.590 Barcelona, Malaró, Car

tagena, Oviedo, Gan
día.

25.867 .L,5iG9: Palma de . Alailorea,
- Lar celo na, G á d i  z, 
Oviedo, Sevilla. 

35.543 L500 Barcelona, Earcelcna,'
E are e 1 ona, Bar ce 1 o 
na  ̂ Barcelona.

T.527 ■ L599 Madrid, Zaragoza, Ma'-> 
d.rid, Mi eres, Bilbao'^ 

29.992 1.500 Zaragoza, Zaragoza, Za-
ragO':ra., Zaragoza,-Za
ragoza.

; 40.157 L509 1.599 Barcelona, Ma-:
d r i d, Yaldepeñas, 
M a d r i d, B are el o n a . 

5,.935 1.50'Q; .Madri'd, Barcelona, Gór-
deba, Madrid, Zara-i 
goca.

35.5'9:3 1,599 Barcelona, Barcclonal
Barcelona, Barcclo-: 
na, Barcelona.

. 11.049 4.590 ZaragO'za, Baena, Ma-',
, drid, Madrid, Ma-: 

drid. ; ^

Madrid, 1.® de Diciembre de 1924,
En el sorteo célebrado noy, coií 

arreglo al artículo 57 de la Inslr.ucH 
cíón geneiml de Loterías de 2 5 'de Fe-! 
brero de 1893, para adjudicar los cin-í 

te  O' premios de. 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas, acoa’idas eri 
los establecimentos de Bení^ílccnciá

■ provincial de Madrid, han resultada 
ag-paciadas las siguienles*-
. ó 'M aría Cias-tpo, Fernández, Ana Le-i 
chuga Marín, Antonia Rodríguez Lan- 
gorica, 'Dohores Yaro Sena y Franeis^ 
ca Duro Palom ar, del Asilo'de NueS-*

■ tra Seoñra de las M'efC'edes. ,
Lo.que se anuncia para,conocimiem 

to del público, y demás efectos. i 
Madrid, i.° de Diciembre de 1924.—̂ 

El Di rector general, Arturo Forcat. '
PB,ospscrro d e  p r e m io s  p a r a  e l  s o r -̂

TEO QUE SE HA 'd e  CELEBRAR EN MA-: 
DRID EL DÍA l l  DE DICIEMBRE Díj
1924.

Ea.de consta r de tres seríes da 35.090! 
billetes cada ima, al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en dJ-; 
cimos a cuatro pesetas; distribuyén^ 
do.se 96'8.240 pesetas en 1.848 vre^
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míos pnm ‘cada serie¡ de ■ lá'manera 
stguicnte:

PREMIOS DBi CADA S E p re ' PESETASi

l ele . . . . . . . .---------   ;   , 12.0;O.OO I
-I 1 de    65.ü<30 i

1 d e i . . . .     BSiOeo :
10 de 2.000:    SOvOnO

Í.5S2 de 40-0'.   612.800 I
S'9 aprosiraiaftiones de 400'

; - ■ - ; :\:î  ■' h; rá-  ̂ ■
los 99 números restan^ 
íes - de ia . centena ::del
premio ‘ p rim ero ...   39.G00

;99 ídem de  ̂ 400̂  ídom^ id., 
para los  ̂ 99 números 
restantes de ‘ la * centfana 
deí premio segundo..... 39;6'00 !

09 ídélfi de 400 íddm id., 
para los 99- números 
resi,antes< de !a centena 

. del'-premio^ tercero   . 39;000 i
2 ídem de 1.500 pesetas- 

cada una, para los nú
meros anterior y posv 
terior al del premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000 ;

2 ídem de 1.000 ídem id:, 
para loS'/ deí premio
segundo^    2:000 i

2Gídem de 820: ídém id.,, 
para los del premio'
. temeno'  ‘ 1:640 i

•960.240

Las- aproximaciones son. eoinpati» 
bles con cualquier otro premio que  ̂
pueda correspo,ader 'a l  billete; enden- 
diéndose, con respecto a las'señaiatí.as • 
para los ninnorns anlerinr y roeteHnr 
al dn Io:s premios prim ero,’ segundo: y  : 
tercero,,, que si saliese premiado , e l ; 
númicro’. 1, su anterior e s . el ' núme- • 
ro 35.0Ó0, y s i'fu ese  éste el a g ra c ia - ' 
ciado, el billete número 1 será ep si- ■ 
guiente:

Para la  aplicación de las aproxima- 
ciones de 400 p.eisetais, se so b ren tien 
de, que, $1 el pi'eiiiiü pioiijciij cür,i'e;¿-- 
ponde, por ejemplo, al número 23, se : 
e02isidérán'agraciados' Ios"99 númeroe i 
prestantes de lamentena; es decir, des
de' el l al 24' y  úésde el 26 al 109, y  ̂

■ en i'ínial f̂óriTiR •'qnrnxfm-n^-ihneS'^dB > 
Ms premios segundo y tercero.

E l sorteo se efcictuará eri el lo c a l: 
destinado al eleciü, con las suieiiiar-- 
dddes prescriptas por la instrucción 
tíél ramo: En la 'p rop ia 'fo rm a se Ua.'- 
rán  después sorteos espee i o Ice-, para  ̂
adjudicar cinco pTemios de -125 pese*- - 
t^s -entre las dóneellás acogidas en' los s 
Establedimientos de 'BeneñcenGlá^ pro’̂ • 
yincial de Madrid.

Estos actos serán^ públicos; y  los* 
concurrentes" interesaclos^ en el sorteo : 
tienen dérecbo, con la venia del Pre~* 
sidenté;' a hacer obbdrvacioües sobre* 
düdas^qw  tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.'Al día siguien
te  de efectuados éstos, se expondrá el 
rBsultádO'; al \ público, p o r ' medio de 
liBtaB' impresas; únicos  ̂ d.^eumientos 
fehacientes para acreditar ios^ núme
ros * premiados;
, Los premios se pagarán en las Ad-

''^ministraciones donde hayan sido ex-»

‘peiidrd'Os* Ids- bilicteS''re-s-p.ee-tivos,' ro n  
preS'cnInrión y\ éiiU•wea dú  ■! os" rrrrs ir\o«v 
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Director general,' A rturo Forcat.

EllilEüüromtCIEI^EimL DBO^ 
■ BW- ¥ ' cL ñS E S ' F m m m  ^

Habiendo sufrido ' extravió* la u n s -  
cripoión del 3 p o r -160' coneolrdadó 
in tran sfé rib le  núm ero 52.921 d e ' ca^ 
p ita l meales vellón^'29.013,89,/ emitida 
á favor del Ayuntam.iento de Albolotd; 
provincia  dé - G ranada, se previene 
á la -persona  en cuyo jaóder' se b'all-é 
la entregue en esta D-ireccióm gene
r a l  O' en la D elegación de liác ienda 
de G ranada, en e l térm ino; de-tre in ta  
d ías, a con ta r desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta’ .d e M'Á- 
DRíD y, Bbletín Ofiaicd: de dicha .pro
vincia, en la in teligencia; que, de no 
'verificarló así, será declaradá nu la  
y fu era  dé circulación, con arreg lo  
a la Ileal 'o rd e n  de 17‘ d.é Abril de
1923. ,

Mádrid, 5 'd e  blÓYiembreq.dé 1924, 
El Director general, P. O.;, .Francisco 
Montea, t

■ : '
Oreada con carácter voluntario la ' 

-Intervención de 'fondos' del Ayuntá- 
miento de Araceña (Huel-va), con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas,

Esta Dirección general ha acordádo ; 
se animcic a concurso sú  provisión^ i 
por térnilno dé trein ta días., desconta- 

' dO'S los-festivos, conforme al artícu- , 
lo 68 del Róglamenlo de 23 de Agostó i 
óiltimo, durante cuyo plazo podrán 
presentar sus. insláiicias -en, este Cén-,- 
tro d irectivo. los solicitantes, que de
berán reunir y . acreditar las. condicio
nes que en el expresado Réiglamento se i 
.señalan, presentando además su hoja ; 
de servicios debidamente autorizEida.y 
la justifí'cación dedos-naéritos que ale- ■ 
guen.; advirtiendo quO' dejarán de ser ’ 
cursadas las. qúe'no sean ajcomipañadas ' 
de los dócumentos que justifiquen i 

.. aquellas condiciones,'
' Madrid,. 1.̂  de DicieiBbre dé 1924.-r- • 
E'i Director general, Cálvo Sotelo.

Hábícndo sidô  nombrado D.'M ánuél I 
Molina Tonía’ Secretario do la Dipu
tación provincial de Teruel, se publi
ca conforme a lo dispuesto en ed ar- 

dítculo 23 del Reglamento de 11 de Di- 
cienrbre de 1900.

Mádrid, ,1.̂  de Diciendbre de 1924.— 
E l Director general, Calvo Sotelo.

Q E m á m L  i i e ' p h im e -
Uñ... EmEñM áZA'^

En cumpilimient'o de lo determ m a- 
do en la Real orden de 8 de Octubre

ultimé dé* lá- Pfesádeneiá del-'Direc*i‘ 
tdrio^'Mílitam ]
' Esta Dirección’genera/l'ha ’acordadót^
' publicar' en la ’ Gaceta-^ de'■ Ma'drid la ' 
siguiente reláeiórí de • vacantes' qüo 
han de, ser otorgadas por el ■ cuintó 
turno del arDculo- 73 del Efetatuto vi- 
géntér

Provincia" _ dé ■, Álava.:— Nüm-ero' ' 
Salinas dé Añána; número.2, La Günrf 
dia.. . Dirección- de. graduada; númo:é¿ 
3f GhiAhetru. , '

Prqvmicia .dc AlbácpTe.—Número íj • 
Blenservidá; número Bq Casas-Ibáá 
ñex, Sécción graduadá;. numero 3, 
Gontaz.. Ofesi e); númeí'O' 4,-. Lá Grayq 
(YésteLvnúmero 5í La» H errera; iiúá 
mero. 3,: A’áva de Arriba ..(Pozo'honda)í 
número.-?, Paterna de Madera,; núá 
mero-8, Solana (Peñas de.San Pedro)-} 
número 9, Lezuza; número 10, Yitíáí' 
de Chinchilla; número 11,- Caudeto} 
número 12, Povedilla; número 13,’ 
Montilleja;■ número 14, M ahoranú«»: 
mero .15,, Abeiigibre; .número 16̂  • Le-̂ ;' 
tu r; número 17, Pozo Lorenle; tiúh 
mero 18,- Molinicos; número. 19, Nava ' 
de Aba.jo.-

Provmcia de Alicante-.—Número í^ 
Granja de Rocamora;. número- 2, Re-; 
dován; niimero:. 3, Bañeres número 2}’; 
número 4̂  Beniarda; número n, Jaca-i' 
rilla; . número 6#, , Salinas;- número 7 ,’ 
Benimaurell-Val de Laguar; núm ero 
8, Cañada;, númoro 9,' Hondón do lafs 
Nieves; número 16, Apa-rfícidia- (Ori-!" 
huela,).

Provincia dO: Almería.—Número ■ i', 
Bayarcal, número 2 , Contador (Chíriátl 
yol); número' 3, Be.nizalóiiq número -4, 
Ccniílos; número 5, Gíula' de» Castro; 

púinero 6, Padule.s; núme.co 7, PaíéT-; 
na del Río; número 8.,; Los Pino-s* (Ble- 
da r); número 9, Senés;; número- 10, 
Turrillas; número l í ,  El Pulpito 
(Cantona); numero - 12.- La; Hoiillá 
(Cantoria); número 13,: La dldya (Gau'- 
.toria) ;• número 14, Hoya . (lluercal* 
Oyera); número 15, Alias (Gorb.as);'
: núiTi'3-ro 16, G o I d a r ; mim ero 17, I.ii 
-jar; mÚTi-ímo 18, Ulracal; número í 9, 
B e ir es; .nú m e r o 20 Y i c a r ; n ú m or o 2"i;, 
Topares; número 22, Glnla del Río.

Provincia de Avila.—-Número 1, Ca- 
savieja; número 2, Guisando;, númo^ 
ro 3, RGrcajO'de la Púbera; núm ero•.4-, 
•Navalcruz;. núimero 5, Soíaívo; núme^ 
ro 6,; San: M artín . de la V'mga; número : 
7,̂  E l BarTraco, , DirecCiion- graduada; 
número 8, El Barraco,' Socc:ión gza^ ■ 
duadia; número 9, Ra.<5.ueros.'

Provinciá dé .Badajoz.—Número 
.Herrera del Duque; número 2, AIuílo- - 
mes; número 3, Esparrctejo; nú.íyiero 
4, Cabeza del_Buey, unitaria man i ero 
1; número 5, Higuera.de- Llorena: nú-' 
m ero’ 6, Puebla de Alcocer (ÁuxiiiaT- 
ría); número 7, Cabeza de Yaca.-; rrú- 
.mero 8,- Don Alvaro; número 9, 'Fuen
te del Arco; número 10, IIi;nojos^ de! 
Valle; número 11, Hormachos; nú.rne?- 
ro 12, Higuera de Vargas; númeí'o 'i3, 
Aziiaga; número 14, Fuentes de Ircón 
(unitaria número 2); .número 15, írW>-: 
gura de León (unitaria número 2)..

.Provincia de Baleares,—Ndyuero f, 
Ferrerías; número 2, Mercaílal; rvA-; 
mero 3, San Agustín; mnnero 4, Giam 
Antonio Abad; número 5, San Jorge; 
número 6, San Juan Bautista; núrne^. 
ro 7, San Cristólial; número 8, Sna 
Miguel; número 9, San Rafael; númíe^ 
ro 10, Sania Gerírudis; núm ero If* 
Porto], néniero 12, Pollensa; ri'nmer^
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13, San José, número 14, San Luis;
'. número 15, Gampanet; número 16, San 
i.Vicente; número 17, San Juan; nú- 
' mero 18, Leya; número 19, Soller; 
número 20, Bañailufar; número 21»

. ^’uestra Señora del P ilar (Form en- 
Jera). ,

Provincia de B arcelona.— Número 
1, San Baudilio de B lusanes; núm e
ro 2, B orredá; núm ero 3, Monisírol 
de Galders; núm ero 4, San, Jaim e Sa- 
Boliveras (Prera) ; núm ero 5, Yino- 
las de Orix (San Hipólito de V olíre- 
ga) ; núm ero 6, Torre de C laram unt; 
núm ero 7, Vilanova de San; núm ero 
fe, G aserras; núm ero 9, O ristá ; nú 
m ero 10, Rocafort y V ilum ara; nú
mero 11, San M artín de T orrue lla ; 
iiúm ero 12, San Pedro de Ríudevi- 
lles; núm ero 13, San Saturnino de 
Nova, Sección g raduada; núm ero 14, 
‘Santa M aría de Oló; número 15, Yi- 
loví.
‘ Pronuncia de B urgos.—Número 1, 
Anguix; núm ero 2, Gilleruelo de Aba
jo ; número 3, Giruolos de Gervera; 
núm ero 4, Guzmán; núinero 5, P a - 
•lacios de Benadir.
• Provincia de Gáceres.— N úm ero 1, 
C asas de Don Antonio; número 2, 
T alavera  la Y ieja; núm ero 3, A lcán
tara, unitaria  núm. 2; número 4,.To- 
r r  e m o c li a ; nú me r o 5, M o n ro y ; n ú 
mero 6, Alba.lá; número 7, Alcués- 
car, Sección graduada; número 8, 
'Aldeacentenera; núm ero 9, Gasillas 
,de Coria; núm ero 10, D escargam a- 
’r ía ; niimero 11, Guadalupe; núm e- 
..ro 12, H inojal; número^ 13, Je rte , 
Sección g rad u ad a; núm ero 14, P ie 
d ras  Albas; número 15, P o rta je ; nú 
m ero 16, Santa Cruz de P an iagua ; 
núm ero 17, T orre de Don M iguel; 
número 18, YaldeRunoar; número 19, 
Y iandar de la Y era; núm ero 20, 
Montánehcz, un ita ria  núm . 3; núm e
ro 21, Tejada del T iétar; número 22, 
Aldea del Cano; número 23, Yilla- 
¡nu'cVa de la S ierra; núm ero 24, To- 
-rrcciila de los Angeles; núm ero 25, 
Campo L ugar de A lcántara; núm ero 
26. Mirabel; número 27, Garrovillas; 
núm ero 28, Santibáñez el A lto; nú 
m ero 29, Moedas; núm ero 30, YiHa&- 
Duonas de G ata.
 ̂ P rovincia de Cádiz.—Número 1, 
^Medina Sidonia, u n ita ria  núm ero 2; 
•número 2, Gasasviejas (Medina Sido-- 
inia) ; núm ero 3, Jim ena, desdoblada 
jnúrn. 4; núm ero 4, T arifa, u n ita ria  
núm . 1; núm ero 5, B enam ahom a; 
núm ero  6, Medina Sidonia, u n ita ria  
núm . 1; núm ero 7, Gampamento.
’ Provincia de Ganari,?b.—Número 1, 
A rure; núm ero 2, Gorazoncillo (P a - 
’so)  ; núm ero 3, E'scobonal (G uim ar) ; 
'número 4, M iranda de Abajo (B reña 
A l l# ;  núm ero 5, P o rta lin a  (San 
xluan de la Ram bla) ; núm ero 6, San 
T elipe -(Icod) : número 7, Santiago 

Teide; núm ero 8, Sauzal; núm e- 
'ró 9. Palm arejo  (H erm igua) ; núm e
ro 10, San Pedro (H erm igua) ; nú - 
’mero 11, T igalete  (M azo); núm ero 
íj'2, Cabo (\bilverde) ; númorí) 13,  ̂
-Breña Baja; , número 14, Tajiiya 
'i(Los Ijlanos) ; núm ero 15, Guía de 
Iso ra ; núm ero 16, Cbío (Guía do Tso- 
•ra) ; núm;ero 17, G uam asa-Los Na- 
fan  joros- (íra(’oronl.o)ú número 13. 
fTejina (Guía de ísora) : nú meco 19, 
L as M nnchas: núm ero 20, Mente do 
B reñar núm ero 21, San. Estoban do 

Ha •Gomera; núm ero 22, Síinia U r- ■ 
• Húa: número 23. Ju n ta  dol Hidalgo.

Provincia do Gran Canaria.— Nú- 
miero 1, Gaideros (G aldar) ; núm',ero 
2, Fontanales (Moya) ; núm ero 3, 
M acher (Tías) ; núm ero .4, Tem isas 
(A guim es); núm ero 5, T uineje; nú 

m ero 6, T iseam anita; núm ero 7, Gal- 
dar núm . 2; núm ero 8, A guim es; 
núm ero 9, C arrizal; núm ero 10, T i- 
ha jo ; núm ero 11, Arrecife, A urilia- 
ría.

Provincia de Castellón de la P la 
na.—Número 1, Gampos de Arenoso; 
núm ero 2, Canet lo Roig; núm ero 3, 
Alfondeguilla; número 4, Ayodar; 
núm ero 5, G astellfort; núm ero 6, 
Cas trillo de Y illam alefa; núm ero 7, 
Culla; núm ero 8, H.erbes;. núm ero 9, 
Los Ibarzos (S ierra E ncarcerán) ; 
número 10, Matel; número 11, Olo- 
cán - del R‘ey;' núm ero 12, O rtelts; 
núm ero 13, Pina de M ontalgrao; nú 
mero 14, Puebla de Benifasar; núme
ro 15, Yallibona; número 16, Peñisco- 
la; núm ero 17, San Juan  de Moró; 
núm ero 18, Adzaneta; número 19, 
Zorita del M aestrazgo; núm ero 20, 
F o rcall; núnfero 21, Chiva de More- 
11a; núiuero 22, Alcudia; número 23, 
M oncofar; núm ero 24, Yall de Alba; 
número 25, S arra te lla .

Provincia de Ciudad Real.— Núm e
ro 1, San Carlos del Yalle; núm ero 
2, Abenojar, A uxiliaría; núm ero 3, 
Albaladejo; núm ero 4, Horcajo de 
los Montes; núm ero 5, El Hoyo; nú- 
nreno 6, M estanza; núm ero 7, In fan
tes, núm . 1; núm ero 8, Puebla del 
P ríncipe; núm ero 9, Puebla de Don 
Rodrigo; núm ero 10, Pietiierta; n ú 
mero 11, Chillón; núm ero 12, Y illa- 
herm osa; núm ero 13, C ab ezarru b ias; 
núm ero 14, M em brillá; núm ero 15, 
La Solana; núm ero 16, C aste llar de 
Santiago, A uxiliaría) ; núm-ero 17, 
T erriiichos; núm ero 18, A lm odóvar 
del Campo; núm ero 19, Y illam ayor 
de C alatrava; núm ero 20, M em brillá.

Provincia' de Córdoba.— Núiuero 1, 
Coronaria (Fuontcovejuna); número 2, 
Alcaracejos; número 3, El Carpió; 
mimero 4, Añora; número 5, Be- 
lalcayar; número 6, Card&ichosa; nú
mero 7» F u e n t e  Tojar; número 8, Ho
yo; número 9, Guadalcázar; núm e
ro 10, San Sebastián de los Balleste
ros; número 11, Sileras de Almedini- 
11a; número 12, Torrecampo, núm. 2; 
número 13, Yalscquillo; número 14, 
Yillanueva de Córdoba, Dirección g ra
duada; número 15, Yillanueva del Du
que; número 16, El Carpió; núme
ro 17, Yilla del Río; núme.ro 18, Cerro 
Muriano; número 19, Benamejí; nú
mero 20, ^l^endín  (Baena.); núm e
ro 21, .Esparragal (Priego); número 22, 
Montema.yor; número 23, Ojuelos 
Altos.

Provincia de La Goruña.—Núme
ro 1, Cambrc; número 2, Papucín 
(Erados); número 3, Ameneiro (Too); 
número 4, Angeles (Oro^so); núii-ero 5, 
Antes-?v'íazarÍGOs (Boimorio); núm e
ro 6, Bujáu; número 7, Calo (.Yimian- 
zo); número 8, Cariño (O rtigucira); 
número 9, Cayón (Laracha); núm-e
ro 10, Coiro (Laraoha); númoro 11, 
Cohciero (Mugia); número 12, Budi- 
ñ o (í* i n o); n ú m e r o 13, D i cu nibv í a ; n. ú - 
mero 14, Irijoa; número 15, Fadiña 
(Canirriñas): númoro 16, Lamas; nú 
mero 17, San Saturnino; número 18, 
Lanza (Mesia); número 19, Ledoño 
(•Culloredo); número 20, Mafitm, nú
mero 2; número 21? Mamia-s Mazari*

eos; númoro 22, Montemayor (Inira- 
oha); número 23, Moraim'e (Mugia); 
número 24, Nantón (Cabana); núme
ro 25,. Nieves (O rtigueira); número 26, 
Gis (Goiro'S); núm¡ero 27, Ortigueira, 
Dirección graduada; número 28, Pa- 
ra-ddla (Toques); número 29, Raris 
(Teo); número 30, Regoa (Gedeira); 
número 31, Sau Martín de Tiobre (Be- 
tanzos); número 32, Scgurde (Boquei- 
jó n ); número 38, Taboada • (Monfcro) ; 
número 34, Torea (Muros); número 35, 
Yaildoviño; número- 36, \T iga (Orti
gueira); número 37, Yigo (Bcdquei- 
jón); número 37, Yileia (Carballo); nú
mero 39, Yilado-nell (Noda); núm e
ro 40, Yillamayor (Ordenes); núme
ro 41, Yifias (Paderne); número 42, 
Ambroa (Irojoa); número 43, Brando- 
mil (Iras); número 44, Cabalar (So- 
mozas); número 45, Cambas (Aranga); 
número 46, Camelle (Camarinas); nú 
mero 47, Casal (Coiros); número 48, 
Cerqueda (Malpica); número 49, Es
pasante ,(0i Ligue ira ); número 50, 
Ezard (Dam biía); número 51. Ferré i- 
ra  (San Saturnino); número 52, Lago 
(Váldoriñc); número 53, Liñayo (Ne • 
greira); número 54, Mantaras (Irijoa); 
número 55, Mens (Malpica); núm e
ro 56, 7G,2*ahio (Sa.ii Sa/turnino); nú
mero 57, Cines (Arzúa.); número 58, 
Olveira (Diimbría); número 59, Razo 
(Carballo); número 60, Rece-.-nel (So- 
moza); número 61, Rodeiro (Oza de los 
Ríos); número 62, Santa Cecilia Sc- 
rante-s; número 63, Santa Cruz de Co- 
ru jo  (0:-eiroó); número 64, Santa Ma
ría  de Mera (Ortigueira); mimero 65, 
Sollans (Teoj; núncero 66, Tallara 
(Lousame); número 67, Trasancos (Na- 
rón); número 68, Yalladar-3s (Onies); 
número 69, Yilladavil Arzúa); núme
ro 70, Yillama.yor (Santa Comba); nú
mero 71, Noya, núm. 1; número 72, 
Meidelo (Puentes); número 73, Muni- 
ferral (Aranga); número 74, Queijas 
(Cerceda); número 75, Ribasar (Rois); 
número 76, Corme; número 77, Doro- 
ña en Yillamayor; número 78, Santi- 
so; número 79, Cesures; número 80, 
Suevos (AiTcijo); número SI, Carrei- 
ra  (Tras).

Provincia de Cuenca.— Número 1, 
M onteagudo de la s  Salinas; núm ero 
2, Los H inojosos; número 3, Y illaD  
pando; núm ero 4, Reillo; núm ero 5, 
Abai de la O bispaba; núm ero 6, Al
calá de la Yega; núm ero 7, A lia- 
gu illa ; núm ero  8, Be te ta ; núm ero 9, 
Cañizares; número 10, Gas-as de Fer-^ 
nando Alonso; núm ero 11, F u en te l-  
espino H aro; núm ero 12  ̂El Herrum-* 
b la r; núm ero 13, La H inojosa; nú
mero 14, L aúdete; núm ero 15, Mon-^ 
taldo; núm ero 16, Y illar de G añas| 
número 17, Yillalva de la Sierra; nú-; 
mero 18, C am pillos-P arad ien tos; n ú 
mero 19, Aimiare-ha; núm ero 20, Osa 
de la Yega; núm ero 21, C arrascosa 
de H aro; número 22, L edaña; núm e
ro 23, G raja  de In iesta .

Provincia de Germ^a.— Número 1, 
San C ristóbal de TcAas; núm ero 2, 
DaiTuis; núm ero 3, B ruñóla; núm e
ro 4, Gom brey; núm ero 5, Garrige-^ 
Ua: número 6, Las Lloras; númerá 
7, San Pedro de Osoz; húm ero 8 , P a - 
lau Bator, núm ero 9, Port-B ou  (Di
rección graduada); número .10, 
da; núm ero 11, Gorsá; núm ero 12, 
Santa Golpma do íBeeciósi
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graduada) ; número 13, P u igcerdá; 
núm ero 14, L lert.

Provincia de G ranada.— Número 1,
 M otril, núm. 2; núm ero 2, AJiicun de
..Ortega; número 3, Berchules (uni
ta r ia  núm. 2 ) ;  núm ero 4, Oherín 

. (U gíjar) ; núm ero 5, G uajar F a ra -  
'qiiit; número 6, La H erradura (Al- 
rnuñécar); número 7, Lujar; núme
ro 8, Jerez deil M arquesado (U nita
r ia  núm . 1 ); númiero 9, Je te ; núm e
ro 10, M airena; número 11, Murla.s; 
núm ero 12, Poiopos; núm ero 13, So- 

. p o r tu ja r ;  núm ero 14, T a ja rja  (Chi
m en eas); núm ero 15, Moiiidújar; n ú 
m ero 16, Jerez del M arquesado (uni
ta r ia  núm. 2 ) ; núm ero 17, Gasa Nue- 
ya (Pinos P u en te ); número 18, Ugí- 

' ja r  (U nitaria núm . 2 ) ; número 19, 
'A c u la  (Ventas de H u elm a); núm ero 
‘20, F regen ite ; núm ero 21, Yegen;

■ núm ero 22, Moreda; número 23, V er-
• tiontes-CulIar Baza; número 24, V i- , 
'lla n u e v a  de la s  T orres; núm ero 25,
L en teg i; núm ero 26, Sorvilán; núm e- 

' ro 27, Olivares Moelín, número 28; 
■'Alcudia; núm ero 29, B arrionuevo;
• número 30, B erchu les; número 31, 

Cuevas del Campo; núm ero 32, G ua
ja r Fondón; número 33, Turón.

Provincia de Guadalaja;ra. —  Nú
mero 1, A lbares; núm ero 2, A lcune- 

' za; núm ero 3, Campillo de R anas;
núm ero 4, Robledo de Corpes; nú- 

' mero 5, El Recuenco; número 6, Ira r-  
' yuela de Jadraque; número 7, lllana.

Provincia de Guipúzcoa.— Número 
' 1, Gaviria.

Provincia de Huelva.— Número 1, 
La G ranada; núm ero 2, Lucena del 
P uerto ; núm ero 3, Isla  C ristina (D i- 

. nección graduada); número 4, Isla 

. Cristina (Sección graduada); núm e- 
, ro 5, Isla Cristina (Sección gra

duada) ; núm ero 6, Isla  C ristina 
..(Sección graduada); número 7, Isla
■ C ristina  (Sección g ra d u a d a ); niim e- 

ro  8, El Repitado (F a b r ig o ) ; núm e
ro  9, Corte (Concepción); núm ero

.lio , Sanlúcar de Guadiana; número 
, .11, Alosno.
•' Provincia de Huesca.—Número 1,
• L a s p u ñ a ;  número 2, Avén, número, 3, 
«"Baldellón; número 4, Azlor; número 5,
■ ICampo; número 6, Santalecinaj nú- 
' mero 7, Colungo; número 8, Berbejail.
' Provincia de Jaén.—Número 1, Gha-

rilla ; número 2, Sabiote; número 3, 
Aldeaquemada; número 4, Cambil (des-

■ jdoblada, númiero 2); núm ero 5, Ghi~
- ^lana (desdoblada, número 2); núme

ro  6, .Garciez; númjero 7, Gúnave; nú-
. ‘miero 8, La Guardia; número 9, H i- 

de Calatrava; número 10, Hino- 
[•es; número 11, Noalejo (Dirección 

-g raduada); núm.ero 12, Pegala.jar (des-. 
'Üoblada número 2); número 13, Pon- 
Jones; número 14, Puente de Génave 
'(La Puerta); número 15, Santo Tomé; 

•■'húimiero 16, Santiago de Calatrava; 
-número 17, Solerá; número 18, Valde- 
foeñas; número 19, Vilches; número 20, 

iwillanueva del Arzobispo; número 21, 
Gampillo de Arenas (Sección gradúa-: 
da); número §2, Cazoría; número 23, 
|Jeng ibar (desdoblada, númCrp 2); nú- 
;§iero 24, Alcalá la Real; número 25, 
iArroy Ojanco; número 26, Boas 
:ge Segura (unitaria, número 3); nú- 

27, Fam ilena; número 28, La 
‘Bobadilla de Alcaudete; número 29, 
^ ^ d ú ja í ;  número 30, Beas íie Segura;

número 31, Villacarrillo (Diréccrón 
graduada); número 32, S ib s; núm e
ro 33, Esipeluy; núrúerp 34, Garcliel.

Provincia de L'^dn.—Número 1, San 
Esteban, de Nogales; número 2 , Oseja 
de Sejambre; núm ero 3, H errerías 
(Vega Vcacorce); número 4, Lucillo; 
número 5, Nogarejas; núoeero 6 , Valle 
de Fino-bledo; número 7, Andao^e.s del 
V?JIe; número 8 , Marañe.; número 9, 
HoepitM ¿3  Orbigo.

Provine ja di3 Lérida.—Número 1 , 
Artesa de Segre (Di.receión graduada); 
número 2 , Artesa de Segro (Becoióií. 
graduada); número 3, Artesa de Ss- 
gre (Sección gra-Jnada); número 4 , 
Alrnús; número 5, GasteHeintot; nú
mero 6 , Gubells; núqpcro 7, Ganeján; 
número 8 , Golmés; número 9, Junco
sa; número 10, Oi^aña (Dirección gra
duada); núme^fo 11, Orgaña (Sección 
greAuada); número 12, Orgaña (Sec
ción graduod-aj; número 13, Pons; nú
mero 14, Solsona; número 15, San An- 
tolín; número 16, Torregros.a (Sección 
graduada); número 17, Tornabons; 
número 18, Os de Bc.tagYsor; núme
ro 19, Ma.ya,ls; número 20 , Bellvis (Sec
ción graduada); número 21, Arleca; 
número 22, Sores; número 23, Olianes; 
número 24, Algerri; número 25, Les; 
número 23, Figcts de Orgañat; núrpe*- 
rô  27, Torregrosa (Seccica graduada); 
número 28, Bosort; núipero 29, Bellvis 
(Dirección graduada)-; n&nero 39, Gin- 
tadilla.

Provincia de Logroño.—-Número 1, 
Leiva; número 2 , Bergosa; número 3 , 
Pedroso; número 4, Larratón; mí me
ro 5, Grávalo-s; número 6 , Laguna de 
Gameros.

Provincia de Lugo.—^Número 1 , Vi- 
llamea; número 2, Taboada dos F re i
rás; número 3, Rao (Navia de Suar- 
na); número 4, Guiñas Fonsagrada; 
número 5, Obe (Ribadeo);. nóirnero 6 , 
Aspay; mímero 7, Ablar Saviñao; nú
mero 8 , Budian (Valle de .Oro); nú 
mero 9, Gastello (Gervos); número 16, 
Castro (Trasparga); número 11, Cer- 
deirao-Minotos (Orol); número 12, 
Donís (Gervantes); número 13, Fe- 
rreiro  Balboa (Becerreé); número 14, 
Fornois (Orol); número 15, Freigeiio^ 
(Santón); número 16, Fontedevila 
(Valle de Oro); número 17, Gublade 
(Monforte de Lemus); número 18, 
G uilfrey (Becerrea.); número 19, La
brada (Trasparga); número 20 , Lou- 
rido (Ríotorto); número 21, Mestre 
(Meira); número 22 , L inares de Ma- 
derne (Fonisagrada); número 23, Mi
llarada (Saviñao); número 24, M ura- 
delle (Chantada); número 25, Negra
das (Ríobarla); número 26, Noceda 
(Los Nogales); número 27, Olleros 
(Carballedo); número 28, Orrea (Río- 

Torto); número 29, P iedrañta de Ce- 
brero; númeñb 39, Pino-Bestar (Cos- 
peito); número 31, Pódente (Chanta
da) ; número 32, Portas (Chantada); • 
Húnaero 33, Parada (Pantón); núm e
ro 34, Rabelas (Chantada); núme
ro 3'5, Ramos (Traspárga); núme
ro 36, Rea de Cruz (Pastoriza); nú
mero' 37, Riveira (Villalva); hiíme- 
ro 38, San Jorge (Meira); número 39 , 
San Lorenzo de Pedraza (Monterro- 
|o ) ; húmero 40, San Mamed (Savi- 
fiao); número 41, San Pantaleón Bo--» 
r ra  (Orol); núméro 42, San Román 
(Pantou); número 43, Santa María la 
¡Mayor- (Mondoñedo) ; número 44. Se- '

josmil (Meira); número 45, Sios (Pan-; 
tón); número 46, Sotariz (Chantada); 
número 47, Valcarria (Vivero); n ú 
mero 48, Villadóniga (Trasparga); nú-< 
mero 49, Villaesteva (Saviñao); nú-- 
mero 50, Villapedre (Villalba); númc^ 
ro 51, Villar de Santiago (Ríotorto); 
niímero 52, Abdurfe - Ferreirabella  
(Ríotorto); número 53, Casa Blancs^ 
(Gospeito) ; número 54, Boimentes 
(Vivero); número 55 , .Boismos (Sober); 
número 56, Cabanas (Ríobarba); nú
mero 57, Torveo (Rivas del Sil); nú
mero 58, Gubilledo (Baleira); núme
ro 59, Esanoriz (Ohantada); núme
ro 6i0', God (Incio); número 61, La- 
yosa (Incio); número 62, Marcoy 
(Lugo); número 63, Meiraos (Gaurel); 
número 64, Nodar (Friol); número 65, 
Ousende (Saviñao); número 66, Ls& 
Parte (Monforte de .Lemus); núme
ro 67, Suegos (Ríobarba); número 68 , 
La Penela (Monforte de Lemus); nú
mero 69, Pígare (Trasparga); núm e
ro 70, Puente del Otero (Castro do 
Rey); número 71, Rebórdelo (Gospei
to) ; número 72, Rosende (Sover); nú 
mero 73, San Román de Villaestrofe 
(Gervo); número 74, Teimoy (Incio); 
número 75, Valdefariña (Piedrañta del 
Gebreoj; iljímero 76, Vietro (Vivero); 
número 77, Vilaboa (Chantada); nú
mero 78, Villasoto (Incio); núme
ro 79, Añilo (Sober); número 80, Tp- 
rés (Los Nogales); número 81, La G ra- 
ña (Abadín); número 82, Ríotorto; 
número 83, Cal de Lamas (Lugo); nú 
mero 84, Castela (Incio); número 85, 
Dehesa (Chantada); número 86 , On- 
teiro (Incio); número 87, Cabanelá , 
(Valle de Oro); número 88 , Gina dó 
Vila (Lugo); número 89, San Vicente 
(Chantada); número 90, Alfóz; núme
ro 91, Doncos (Los Nogales); núme
ro 92, Tremeado (Sarriá); número 93, 
San Martín (Ansarco); número 94 , 
Carballedo; número 95, Trebolle (Pá
ramo); número 96, Sober; número 97, 
Balmonte; número 98, Quíntela; nú
mero 99, Baamonde; número 100, Gui- 
tián  (Sarriá); número 101, Santa Gom* 
ba (Lugo).

Provincia  ̂de j\.lálaga.—Número f» 
Alaríieda; número 2 , Arcihez; núme
ro 3, Atalaya, núm. 2 (Villanueva.de 
Algaida); número 4, Benaoján, mím. It; 
número 5, Gánete la Real, Sección gra
duada; número 6, Cueva.s del Becerro; 
número 7, Juncar; número 8, Golmie- 
nar, unitaria  núm. 13; número 9 , Ca
millas de Albaida; número 10, Casa^ 
borriieja; número 11, Paraafa; núme
ro 12, ToUcdán.

Provincia de Murcia.—Número i, 
Abarán, Sección graduada; número 2 , 
Fuente Librilla (Muia), número 3 , 
Abanilla, núm. 2 ; número 4 , Archiveí 
(Caravaca); número 5 , Gailasparra, n ú 
mero 2; número 6 , El Real dCartage- 
na); número 7, El Puerto de Maza-: 
rrón, Sección graduada; número 8 , Es
parragal (TiOrca); número 9. l^a E.scu- 
cha (Lorca); númiero 10, La Garapa-^ 
cha (Fo-rtuna); númtero 11, Macisvend^ 
(Abanilila; número 12, Palas (Fuente- 
Alamo); número i5. Paretón y Canta- 
írero (Totana); número 14, Puerto'- 
adentro (Lorca); número 15, Sdadillo 
(Mazarrón); número 16, Singla (Gara- 
vaca); número 17, Totana, luúrcriaí 
numero 53; número 18, YecUy 
rja, húm. 3; número i 9, Yecla, 
ría, núm. 43; número 20, Yoda, unita-^s
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núm. 5; núrnéro 21, Bullas, D i-  
Teecióu graduada; HÚrnero 22., Burlas, 
Sección graduada; número 23, Bullas, 
Seoeion graduada; número, 24, Santo- 
m era {Murcia); número 25, Al jorra 
(Cartagena); número 26,, La Paca (Ijorr. 
ea): númiero 27,, Cuevas de Ecyrljo;

. número 28, Alquería (Jumilla); nú
mero 29, Canteras; número 30, Cuesta 
de Gos (Aguilas).

Provincia de Orense.—Número 1, 
Alais (Gastro-Caidelas); nriraero 2, Al- 

' Perguería (La 'Vega); número 3, Ar- 
zadegos íVillardevós); número 4, Av̂ a- 
dur (Maceda); númiero 5, Beariz; nú 
mero 6, Berredo (Bola); númiero 7, 
Biiján (Bollo); número 8, Brués (Bo- 
borás); número 9, Cazarraneas (Cea); 
numero 10, Gola (Trives); número 11, 
Cortegada (Sarroaus); número 12, Chao 
de Castro v-Boilo); número 13, CHamu- 
siííO's ^Traemiras); número 14, Deslé- 
riz ip.adrenda); número 15̂  Entram - 
bosrios (Perojs); númiero 16, Elor de 
Rey (Villarde vos); número 17, Fuente- 
fría (Amoeiro); número 18, Gnidiña; 
número 19, Tila ..(Enlrimio); rúm ero 20, 
Jurenzas .(Boborás); número 21, L a- 
malonga (La Vega); número 22, Lon- 
goreiros (Garballíno(; número 23., Mou- 
riscO'S (Ríos); númiBio 24, Montederra- 
mo,: número 25, Aíonterrey; núm'e- 

■ ro 2f ,̂ í'mfeiro da Gula (Gomesende); 
número 27, Prado y Vide (Oastreilo de 
Miño); número 28, Rebordecúá (Mo- 
reirás); niimero 29, Sanguriedo (Ye- 
rea);. núm,ero. 30, San Mamjod (Adana); 
núm ero 31, S.ampay o (Lob i os); , n úme
ro 32, Santa Cruz)Lobera); número 33, 
Seijad-as íCartelle); número, 34, Santo- 
cbao (Yillardevós); número. 35, Tei- 
je ira ; número 36, Troinceda (Caslro.- 
Caldelas); númiero 37, Yídeferrí tOim- 
bra); número. .38, Villar de Cerreda 
(Nogueira); número 39-, Viilaza (Mon
terrey); iiúmiero 40,. Trorojle (Maceda); 
número 41, Rúa (Irijú); número 42, 
Olás fMesca); númiero 43, Rand.ín (Cal
vos de Randín); númiero 44, Cela vente 
(Bollo'); número 45, G i ronda (Cuale- 
dr o); nú mero 46, Villanueva • (Barco); 
núnaero 47, Francelos (Ribadavia); nú 
mero 48, Mendoya (Trives); número 
4,9, Santa Go.mba (Bando); númnro 56, 
Ponlo (Gomesende); número 5L La 
Trepa (Ríos); número 52, Fechas (Ce
lan ova); núinero 53, San Gínés; n ú 
mero 54, San Mauro (Arnoya); núme;- 

. ro 55, Cañedoi número 53, Corzo.-s; nú.- 
mero 57, Valencia de) Sil.

Provincia de Ovierio.-—Número 1, 
'A rganza (Tineo) ; núm ero 2, La Rie
ra  (G a n g a s d e  Onís) ; núm ero 3, 
Pigucna (.S'omiodo), • luúiuérr. 4, Car- 
bailo (Cangas de Tineo) ; número 5, 
Ban Ju an  de Moldes (Gastropol) ;

, Rúmero 6g San E sleban  (T apia de 
Casariego); número 7, Baiña (Míe- 
res) ;• núm ero 8-, Porrúa (L lanes); 
número 9, Santa Cruz (Llanera); nú 
mero.. 10, San Tirso (San Tirso de 
Abres); número 11, Bárzana (Tineo); 
número 12, Bineeda (Cangas de TineoL 
nlimero 13, .Bueño (Pj’bera de A rri
ba) ; núm ero 14, Coalla (G rado); 

d¿úmero 15, Calleras (Tineo); nú me
ro  16, Candanal (V illav io iosa); nú- 
snoro 17, Condado (L a b ia n a ); núme._ 
ro  18., La Espiña (Salas) ; número 
i9 , .Feloebosa (Aller) ; núm ero 29, 
Illas; núm ero 21, L eiriella  (L iiar- 
€a) : número 22, M arti meorrn. íB i-

menes); número 23, Miudes (EJ 
F ra n e o ); núm. 24, N.embra (A ller); 
núm ero 25, Palm iano (S ie ro ); n ú 
mero 26, Pelugano (A ller); núm e
ro 27, Pesoz; número 28, Rellanos 
(Tineo) ; núm.ero 29, Rozadas (Vi- 
■Maviciosa); número 30, Sama (G ra
d o ) ; núm ero 31, Santa E ulalia  de 
Ozcor; núm ero 32, Seranies de A rri
ba (Tapia) ; número 33, Serantes de 
Abajo (T ap ia ); número 34, Somaclo 
(Piavia); número 35, Tamies (Ca
so) ; número 36, Telledo (L e n a ) ; nú
mero 37, T irana  (L av ian a); número
38, Torazo (Gabranes) ; número 39., 
A^illavaler (P ra v ia ) ; número 40, Vis 
Eno f A nieva); núm ero 41,  ̂ P resno- 
Pondevilla ( Ib ia s ) ; núm ero 42, VI- 
llanueva (Boal) ; número 43, L a ico  
(Salas): número 44 V illeyón;. nú
mero 45, L inares (Rivadesea) ; nú- 
miero, 46, Barcia (L u a rc a ) ; número 
47, Valdemora; núm ero 48, Gedrez; 
número 49, Dego; númiero 50, P á ra 
nlos; núm ero 51, Coaña; número 52., 
San M artín de Grazan.es; número 53, 
L astres  (Coluuga) ; núm ero 54, Jo - 
livia (Laviana);, número 55, T elle- 
go (Ribera de Arriba) ; núm ero 56, 
San M artín de. Valledor (Ablande) ; 
número 57, Mohias (Q.oaña); núm e
ro 58, Arenas da Reloncio (P iloña).

Provincia de Pontevedra.^^—Núme
ro 4, Santa María de Sacos (Coto- 
vad) ; núm ero 2, .Figueroa (Gerde- 
do) ; núm ero 3, Ríopío (M ondáriz); 
núm ero 4, Dozón; núm ero 5., F orca- 
rey; número 6, E idian (G olada) ; n ú 
mero 7, Grava (Sílleda) ; núm ero 8, 
Orazo (E strada) ; númiero, 9, D ujam e 
(Carbia) ; núm.ero 10, Brocas (Go- 

ílada) ; númiero 11, Ramio (VTlIagar- 
cía de A ro sa ) ; núm ero 12., Val (Go
lada) ;• número. 13, Artoño (GoIa.da) ; 
núm ero 4 4, Asperelo (Rodeiro) ; m L 
mero 15, Az (R odeiro); número 16, 
Berducido (J e v e ); número 47, Ca- 
cbafeiro (Forcarey) ; númu 18, Couso 
(Campo Lam eiro) ; núm ero 19, C ris- 
tiñade . (F u e n te a re a s ) ; núm ero 20, 
C urantes (E s tra d a ); número 21; 
Chain (Gondomar) ; número 22, Dos 
Iglesias {Forcarey); núrnero 23, 
Garm ala ; (M ondáriz); núm ero 24, 
Go,danes (Coheilos) ; número¡ 26, Gui_ 
Hade (P uen tcareas) ;  núm ero 26, 
Ibio (C angas); númiero 27, Insúa 
(Puenteealdelas) ; número 28, L am o
sa (Cobelo) ; núm ero 29, Lon.gares 
(Mondáriz); número 30, Meavia (For
carey) ; núm ero 31, Meirol (Mondá
riz) ; núm ero 3,2, M ouretán (Arbo) ; 
número 33, M auriscados (Mondáriz) ; 
núm ero 34, M ourigas (R odeiro); nú 
mero 3*5, Moreira-Vilanova (Puen
te arcas) ; núm ero 36, M orgadanes 
(G ondom ar); núm ero 37, Oíros 
(Carbia) ; número. 38, Oya;' número
39, P a ja riñ a  (Salceda de Ca.'mflas); 
núm ero 40, Páram os (Tuy) ; núme
ro 41, Piñeiro (Silleda) ; núm ero 42, 
Prado (Gondomar); número 43, Ra
jo (Poyo) ; número 44, R egadas (A r- 
bó) ; núm ero 45, Renza (V illagarcía 
de Arosa) ; número 46, R ibeira (E s
t r a d a ) ; número 47, Ribela (E s tra 
da) ; núm-ero 48, R ubur (E strada) ; 
número 49, Saa (Dozón)-; núm ero 
50, Sabrejo ('Carbia) ; núm ero 51, 
San Giprián (Gondomar) ; número 
52, Sisan (R ivad iim ia); núm ero 53, 
San Ju lián  de Guian es (Piien tea-

reas) ;  número 45, Sameiga (M os)| 
número 55, Trabanoos (Golada) 
número 5 6, T r o a u s (C untis) ;  núme-¡ 
ro  57, Venil (Caldas, de R eyes); n ú 
mero 58, Villalonga (B angen jo ); nú 
m ero 59, Vinseiro. (E s tra d a ) ; núm e
ro 60, La manéis (Lavadores) ; nú
mero 61, P arada  (C añiza); núm ero 
62, San Jo rge de Cáselas (Salceda de 
Cóselas); número 63, Freljeiro  (Vigo)J 
número 64, Oya (Vigo); número 65, 
libádelea (Puenteareas); número i6, 
Barcia de Mera (Gobelo); número, 67, 
Carbia; número 68, Estas (TomiFio); 
número 69, Flermelo (Buen); número 
70, Piloño (Carbia); núrnéro 71, Somo- 
za (Estrada) ; número 72, Taborda-(To- 
mlyo) ; núm ero 73, Noalla en San- 
jenjo ; número 74 Ardan M arín; nim 
mero 75, Millerade; número 76, Vi-s 
lariíio; número 77, LAnas-Gondp- 
mar; número 78, Di mo-Caí o ir a; nú-; 
Biero 79, Bayón; número 80, Chape^ 
la-Redondela; núm ero 81, Nigran.

Provincia de Salamanca.—Número 1,;.. 
Agallas; número 2, BerroceJ de Kue-i 
bra: número 3, Mo.nsggro; número 4, 
Naharros cíe Matalayegua; núm. 5, Po- 
veda de las Cintas; núniero 6, Puebla 
06 .Azala; número 7, San Esteban de 
la Sierra; núm-ero 8.,, San Miguel de 
VTJero; número 9, El Tejado; núme
ro 10, Valero; número. 11, Vilíanuetya 
del Conde (unitaria, número 1); nú^ 
.mero 12., VillanueYa del Conde (uiii- 
taxla^ número 2); númuro 13, Vilvesn 
tre (unitaria, número 2); número 14, 
Aldeaeiprésle; número 15, Abigal de 
ios Aceiteros (Vitigudino); número 16, 
San Felices de los Gallegos (Vitigu^ 
diño); número 17, Larrodrigo (Albade 
Tormes); número 18, Nava de Sotro- 
bal; número 19, Ituero de Azaba; nún 
mero 20, Villavieja de Yeltes (Seccidri 
graduada); número 21, La Albereaj 
número 22, Serradilla del Llano; nú-, 
mero 23, Gajates; número 24, Alame- 
dilla; número 25, Encina de San SiL 
vestre; -número 26, Parada de Rubia-: 
les; número 27, Villalva de los Llanos.

Provincia de Santander.—Número 1, 
Tresviso; núme.ro 2, Arnuero; ■núme
ro 3, Espinama ,(Cam«aleño); número: 4, 
Bejes (Castro CiUoriego); número 5, 
Mirones (Miera); número 6, A|o 
reyo); número 7, Torres: (Torrelave-: 
ga); - número 8, San Vicente de To- 
ranzo (Corvera); número 9, PamaneS' 
(Liérganes); número 10, Termino'(En-: 
tram basaguas); número 11, Santíurde 
de Torazo; nú.merO: 1.2,,; Penagos;. nú-: 
mero 13, Lamadrid.

Provincia de Segnvia.—Número L 
Olombrada; número 2, Navares de 
miedio; número 3, Lastras de Cuéllarí 
número 4, Honrubia de la .Cuesta; nu-? 
mero 5, Riaza (Dirección de graduada)J 
número 6, Torrecilla del Pinar; núme^  ̂ , 
ro 7, Maderuelo; número 8, Ca.ntaiej^í 
(Sección graduada); número 9, Mon- 
tejo de Árévalo; número IQ, 
pedro. ,

P r o V i nc i a de Bev i 1 la.—Núm ero 11 

Algamltas; número 2, CastilblancQ 
(auxiliaría desdoblada); número 3? 
Palacios (auxiliaría); número 4., 
rena del Alcor (Dirección graduada)^ 
núm-ero 5, Martín de la Jara; nume
ro 6, Pruna; número 7, Tocina; nu^ 
mero 8, Cazalla de la Sierra (pireocion 
graduada); número 9, Burguillos; 
mero 10, Montellano (auxiliaría,^ nú
mero 2); número 11, Pedrera; numie-

L
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ro 12, Puebla de Cazalla (auxiliaría 
desdoblada); núníero 13:, Estepa.'(auxi
liaría, número . 1); número 1A, Herre- . 
ra. (auxiliaría, número 2); número 15, 
San Nrcolás tíel P u e r to n ú m e r o : 16, 
Puebla de Gazallaúunitaria,. número 1); 
número 17, Gorcoya-Badalatosa; nú
mero 18j El Madroño; número 19, Gi- 
lena; número 20, Pruna (unitaria).

Provincia de Soria.—Número 1,, 
Valdanzo; número 2, Muro de Agre-, 
é a ; número 3, Borobia; número 4, 
Barcones; número 5, Irueoha; núme
ro í 6, GaUojar; número. 7, Matalebre- : 
ras; número 8, rBanta/M aría ae las 
Hoyas; número 9, Giria; número 10,, 
Magaña: núm^ero 11, Noviercas; nú - 
m er o - 12; S o L i lio del R i n c () n ; nú me r o . 
13, Judes.

Pruvm-oja de P.arragona.—Número
1, Barbará; número 2, Benifallet; nú- 
m.ero '3, Gabra del Gamipo; número 4, 
La Gaba , (Torlosa); número 5, Eigue- 
rola; número 6, Godall;.' número 7, 
Guiasrnet; número 8, Montroig (Sec
ción gradiiada); número 9, P ásam an t;, 
número ló, Pradell; número 11, San
ta Bárbara (Dirección graduadla); nú-^ 
mero 12, Bisbal de Falset; número 13, 
Torroja; número 14, Minebre; núm e
ro 15, Palma de Ebro; número 16, 
Bot; número 17, Las ' Poblas-Aigua- 
niurcia; número 18, Bonastre; núm e
ro- 19, 'Montroig (Sección grad'uaida); 
número 20, Pont de Armentera; ' tíú- 
mero 21, Roquetas; número 22, T o - . 
y isa ..
• Provincia de -Teruel.—Número- i ,  

Puertomingalvo; número 2, Gamari- 
Has; míndero 3, Montalbán (Dirección 
graduada); número 4, Andorra (Direo- 
cion graduada); número 5,̂  Q aiam o-, 
cha (Dirección graduada),-; número 6, , 
Gamarena.; número 7, Geladas; num e
ro 8, Gribillen; número 9, Cuevas d'e 
Cañart; número 10, Cucalón; número 
11, Guadalaviar; número ll2, . La .Ere-s- 
neda; número 13, Luco de Bordón; 
niíim*ro 14, Molinos; número 15, Mora 
d-e Rubielos (Seccdón graduada); nú 
mero 16, El Pobo;^núrnero 17, Puebla 
de Yalverde; número ló, Terriente; 
número 19, Libros; número 20, U tri- 
llas; número 21, V illarroya dedos P i
nares; número 22, Josa, número 23, 
■Hueva^d'ol Común; núinero 24, .Eoruo- 
les; número 25, Fuentes de Rubielos; 
número 2'6, Linares de Mora; núm e
ro 27, EJulve.

Provincia de Toledo.—Número 1, 
Aldieanuevn de Barbarroya; núnaero
2, Magán; número 3, Turleque; n ú 
mero 4, Yillanueva de'Bogas'; núm e
ro 5, Alares de los Montes; núm ero 6, 
Hormigos; núm ero-7, . Almendral de la 
Cañada; número 8, Corral de Aínaa- 
guer (prim er distrito); número 9, ÍTe- 
rreruela  de Oropesa; número 10, Hiie- 
íías; número 11, Ciioz.as de Canalesj 
número 42, La Mata; núm ero 13"̂  
Nombela; número 14, Parrillas; n ú 
mero 15, San Bartolomé de las Abier
tas; número 16, Torre die Esteban 
Hambrán; número 17, Torrico; nú
mero 18, Lagartera; número 19, Nniio 
Gómez; número 20, Alca.ñizo.

Provincia de Val ene i a.—-Número 1, 
Andilla; número 2, Luesa; número 3, 
Gasas del Río (Requena^); ninnero 4, 
Bm ageber; número 5, Castielfabit; 
número 6, Higueruelas; número 7, 
Lucbente; número 8, Adamuz; núme
ro 9, Zarza; número 10, Roto va; nú
mero 11, Macastre; número 12, Pue

bla del Due; número 13, Miliares;
; número 14, < San Juan  (Requena) ; nú 

mero 15, Clhella.
Provincia de Valladolid.—Núme

ro 4, Pesquera de BuerQ; número 2, 
Alaejois; múrnero-' 3, Canillas d e  Es- 

= gueva; •' número 4, RábaiUo; número 5, 
Villacid de Gampo; número 6  ̂ Geiños 
de Gampos:; número 7, Megueees de 
Iscar; número 8, Villavaquerín; nú
mero 9, Gastrrllo Téjeriego.

Provincia de Vizcaya. Número 1, 
Gortezubi; número 2, Languiniz; n ú 
mero 3( A rrieta; iiúmero 4, Ereño; 
número 5, Cenarruza; númeró 6, G’al- 
decano (Sección graduada);: núme
ro 7, Larrabezua; número 8, Malladía;

 ̂ número 9, Morga; número Id, L a- 
' rrauri-M unguia; número T I, Múgica;^ 
: número 12, Murelaga; número 13, La 

Plaza-Ceanuri; núniero 14,. Ordüfia; 
número 15, Ondai?roa; número 16, 
Gauteguiz de Arteaga; número 17, 
Frum iz; número 18, Jemein.

Provincia de. Zamora.—Número 1, 
Tapióles; número 2, Guarrate; nú
mero 3, Santa Eulalia de Tába.ra (Mo-

■ seruela de Tá.bara); .nóimero 4, Sejas 
de Aliste (Riibano de Aliste); núm e-

■ ro 5, Villardandiego; número- 6, San 
Cristóbal.. de Entreviñas; número- 7, 
•Samir de los- Caños; : número 8, Vi- 
llaescusa; mímero 9, El Pego;; núm e-

i ro -10, Maire: de Gastroponce; núm e
ro- 11,. Muelas dedos Caballeros; nú
mero 12,. Villamor de los Escuderos.

Provincia de: Zaragoza.—Númoro: 1,
' Undues de Lerda; .irúmeroTy T ierga;

número 3,. Calcena; númerO'L, Laga- . 
' ta; número 5, Langa del Castillo; nú - 

m.ero 6, Longás; número-. 7^ Monegri- 
llo; númeiro 8, Moneya; número: 9, 
Glves; -'número 10, Tiermas; núm e
ro 11, Tras-obares; número '.12,- Villar , 
de los Navarros; núm ero■ 13, Sisa- 
món; número . 14,. Talamantes; núme
ro 15, : Luna; número 16,. Malanqui- 
11a; número 17, El Frago; núm ero. 18, 
Faradues; número 19, Plenas; núm e
ro 20, Ambel; númiero 21, Paniza; nú
mero 22, Galatorao (Sección gradua
da); número 23, Pozuelo de Aragón;, 
número 24, El Biirao de Ebro* m í
mero 25, Malón; número 26; Mórala 
de Jalón: número. 27, Lécera (Diree- 
ción graduada).

Las* Secciones adm inistrativas ríe 
Prim era ensefíanz.a comunicarán- íele- 
gráficamente a esta Direccián general 
los errores y alteraciones que pudiere 
existir, confirmándolo por oficio  ̂ cop 
igual fecha.

; Asimismo los Maéstros (fse- por cüaL 
quiera de los turnos deí artículo 75 
del Estatuto' pudiere tener solicitadas 
algunas de las vacantes"tuntenidas en 
esta relación, con anférior^^iad a 30 
de Junio último, ya que tales vacantes 
son resultas y desi-ertas en dicha fe
cha, lo harán  constar por oficio, tra 
mitado ppr conducto de las Seeciones 
admiinis'trativas en el plazo de cinco 
días.

Los opositores comprendidos en la 
lista  única.no harán uso del plazo pre
cedido en la Real orden de 8 de Octu
bre último, en tanto se hayan publi
cado las oportunas rectificaciones y 
elevada a definitiva la lista única, hoy 
provisional.

Madrid, 19 de Noviembre de 1924.— 
El Encargado del despacho de la Di-

recció-n generár dé Pbimera enseñanza^ 
M. Pozo,. ’

R 'n 'L  d e  ■ c íE f j s i a s  !
£¿4^24*3» Fi.S,iC^S t  ^

PR^OG.RAffl A
DÉ PÚEMIOS PARA LOS CONCURSOS DElj 

AÑO 1926.
Primer concurso [arñculo 41 de lo^ 

Estatutos^.
, Destinado a p rem iar: 'T rábajon ' pu - 
..blicado.s ,0 inéditos que versen sobrQ 
i asuntos , de carácter .ciérítífieo reían 
‘ cionadoa con las ciencias que la Acá-; 
demia cultiva o con las aplicaciones 
de ébtas cienciais.

ArtícUilo 1.® Podrán acudir al con-; 
curso los autores d¡.e trabajos, que L a 
ya publicado la Academia, cuya fecha 
no sea anterior a 1.® do Enero de" 
1922, y los de trabajos inéditos que 
a.spiren á la publicación de é.síos.;- 
Unos y otros deberán presentar una 
instancia en la que expresen su. de
seo, el título que tenga el estudie- pofi 
el que aspiren al premio y las soña$ 
de su domicilio. La Secretaría dárá ai 
cada uno do los interceacios un ̂ recibo 

úque le sirva de resguardo.
A rticula 2.° La Academia oírecd 

.. tres prem ios de 1.0901 pesetas cada' 
uno. Tres debOO-y tres de 250, los cua-n 
Tes otorgará, Si liay'Túgar-a 'eflb ,T is^ 
tribuyéndoios entré. íes autores ̂ logf 

: timbaj'bis presenta'dós, eoíi arreglo aj 
mérito que la Acádémia atribíu^a ai 
cada uno. ^

Artículo 3 ® Los trabajos banrári 
' de estar- escritos en castellano¿ En el 
 ̂ caso' de rnóriíb' intrínseco equivalen
te. tendrán preferencia^ los trabajos 

‘ que aparezeán redva ciados- y presenta-; 
dos cón mayor ; esmero.

ArtíciiCo- -4l® La Acad-emta imprí-; 
m irá por su cuenta los trabajos in é- 
dvtos premiados, según los etmeeotos 
de que dispoiigm lo perm itan  y en la 
forma que en cada caso ha de aoor- 
'dar, entregando cien ejemplares de 
su trabajo a cada autor; premiado.
.Segundo concurso (articmlo ÁB^dc dos, 

Estatuas), ■■
En. él se- adjudicarán’ dbs premios a

■ los autores de "las Memorias qiieTles-
■ empeñen satisfactoriamente, á  juicio 
de la miisma Cúrporación-, los tomas 
siguientes: ‘

id  Catálogo de superficies.
2° Estudio de ,un grupo de em e- 

cíes de la fauna ibérica, útiles 
agricultura.

Articuló 1.® Los premñO'S dé esK 
concurso  que se ad ju d ica rán , eo'n:for3 
mi3 lo merezcan, a las Memorias pne- 
sentadcvs, se rán , p o r cada- uñó' dodoa 
tem'as p ro p u es to s , de tres clnses: 
p rem io  p ro p iam en te  dicho, áecésit y 
m ención  honorífica .

Artículo 2d El premio coirdd.irá 
en un diploma espeoial en ene conste 
la adjudicación; una medalla, do oro 
de 60 gramos de peso, exornada con 
el sello de.la Academia, que en sesión 
pública entregará el señor Presiden
te de ha Cornoración a (rulen le h u 
biere merecido y obtenido o a pí';.:-so- 
na que le represente; retribución ne- 
cuniaria, al m is’mo autor o concu i-ren
te premiado, de 2.009 pesetas; i iu jre -  
sióii, por cuerda la. A^^dembn eis
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la colección de sus Memorias, de la 
que hubiere sido laureada, y entrega, 
cuando esto se verifique, de cien 

V, ejemplares al autor.
Artículo 3.® El premio se adjudi- 

cará a las Memorias que no sólo se 
. distingan por su relevante mérito 

científico, sino también por el orden 
y mótodo de exposición de m aterias 
-y redacción bastante esmerada, para 
que desde luego pueda procederse a 

, su publicación.
Artículo 4.® El accésit consistirá 

en diploma y medalla iguales a los dei 
; premio y adjudicados del mismo mo

do, y en la impresión de la Memoria, 
coleccionada con las de la Academia, 
y entrega de los mismos cien ejem
plares al autor.

í Artículo 5 .® El accésit- se adjudica- 
, rá  a las Memorias poco inferiores en 
^mérito a las premiadas y que versen 
-sobre el tema propuesto, o, a falta de 
-térm ino superior con que com parar
las, a las que reúnan condiciones 

- científicas y literarias aproximadas, a 
- juicio de ia Corporación, a las im^ 

puestas para la adjudicación u obten
ción de! premio.

Artículo 6.V Ea mención honorífica 
se hará en un diploma especial aná
logo a los (Jí3l premio y a/césit, que 
ie entregará también en sesión públi- 
fa al autor o concurrente agraciado o 
jPersona que le represente.
: Artículo La mención honorífica 
fe  hará de aquellas Memorias verdia- 
jderaraente notables por algún con- 
Scepto, pero que, por no estar exentas 
de lunares e imperfecciones, ni re 
dactadas con el debido esmero, y ne
cesaria clarid'ad para proceder inme
diatam ente a su publicación, por 
cuenta y bajo la responsabUidád de la 
Academia, no se consideren dignas de 
■premio ni de accésit.
‘ Artículo 8.® Las Memorias que se 
presenten optando a los premios ofre* 
i cid os en este concurso se entregarán 
en la Secretaría de la Academia, den
tro  del plazo señalado y en pliegos 

; cerrados, sin firma ni indicación del 
' nombre del autor, pero con un lema 
; perfectam ente legible en el sobre o 

cubierta que sirva para diferenciar
las unas de otras. El mismo lema de 
;ía Memoria deberá ponerse en el so
bre de otro pliego, también cerrado, 
dentro del cpal constarla el nombre 

, del au tor y las señas de su doauiicnio 
e  paradero.

Artículo 9.® De las Memorias o 
pliegos cerrados, el Secretario de la 

: Academia dará, a las personas que los 
í presenten y entreguen, un recibo en 
: que conste el lema que los distinga y 
0  número de su presentación.

Artículo 10, Los pliegos señalados 
Ibón los xn'ismO'S lemas que las Memo-
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rias dignas de premio o accésit se 
abrirán en la sesión en que se acuer
de o decida otorgar a sus autores una 
u otra distinción y recompensa, y el 
señor Presidente proclar^iará los nom
bres de los autorea laureados en aque
llos pliegos contenidos.

A rtículo 11. Los pliegos señ a
lados con los m ism os lem as que las 
M emorias d ignas de m ención hono
rífica no se ab rirán  h as ta  que sus 
au to res, conform ándose con la de
cisión de la Academ ia, concedan su 
beneplácito  p a ra  ello. P a ra  poder 
obtenerse se publicarán en la  Gaceta 
DE Madrid  los lemas de las Memo
ria s  en este ú ltim o concepto pi^e- 
m iadas, y, en el im prorrogab le  té r 
mino de dos m eses, los au to res  re s 
pectivos p re se n ta rá n  en S ecretaría  
el recibo que de la  m ism a depen
dencia obtuvieron como con cu rren 
tes al certam en  y o to rg a rán  por es
crito  la venia que se les pide para  
dar publicidad a sus nom bres. 
T ran scu rrid o s los dos m eses de p la 
zo que p a ra  llen ar esta  form alidad 
se conceden, sin  que nadie se dé 
por aludido, la Academia en tenderá 
que los au to res de aquellas Memo
ria s  renuncian  a la hon rosa  d is tin 
ción que leg ítim am ente  les co rres
ponde.

Artículo 12. Los pliegos que con
tengan  los nom bres de los au to res 
no prem iados ni con  prem io p ro p ia 
m ente dicho, n i con accésit, ni con 
m ención honorífica, se quem arán  en 
la m ism a sesión en que la fa lta  de 
m érito  de las M em orias respectivas 
se hubiese declarado. Lo m ism o se 
h a rá  con los pliegos cerrados co
rre spond ien tes a las M emorias a g ra 
ciadas con m ención honorífica cu an 
do, en los dos m eses de que tra ta  
la reg la  an te rio r, los au to res no h u 
bieren  concedido perm iso p a ra  ab rir
los.

CONDICIONES GENERALES pARA AMBOS 
CONCURSOS

A rtículo 1.0 E stos concursos que
da rán  ab iertos el día de la pub lica
ción de este .programa en la Gaceta 
DE Ma d r id , y  cerrados el 31 de Oc
tubre  de 1926, a las diez y  siete h o 
ra s ;  plazo dentro  del cual se rec i
b irán  en la S ecre taría  de laa A ca
demia, Yaiverde, 26  ̂ los trabajos e 
in stan c ias  que se p resen ten .

A rtículo 2.0 Podrán  acudir al 
concurso los au to res españoles, p o r-  
tugúeses e iberoam ericanos que p re 
sen ten  trab a jo s  que sa tis fag an  a la s ' 
condiciones estab lecidas en este p ro 
gram a. Se exceptúan los individuos 
n um erario s de la C orporación. 

A rtículo  3.® La devolución a los

au to res respectivos de los trab a jo s  
inéditos no prem iados, m ediante la 
en trega  del recibo correspond ien te  
dado por la S ecre taría  en el acto de 
la p resen tac ión , exigirá el acuerdo 
de la Academia.

Madrid, 5 de Noviembre de 1924.

Con opción a los prem ios o frec i
dos por esta  Academ ia en los con
cursos correspond ien tes al año 1924, 
se han  p resen tado  los sigu ien tes 
trab a jo s :

Primer concurso. (Artículo 41 de los 
Ssiattos.)

Núm. 1.— “H ipótesis de M ecánica 
celeste, segóin el péndu lo”, por don 
Sabino F. Alvarez.

Núm. 2.— “T ratado  de divulgación 
m atem ática . A ritm ética  U niversa l”, 
por D. Leandro Rabal Ibáñez.

Núm. 3.— “La N aturaleza in te r 
m edia. T eoría  de un hecho”, por don 
José  González P into.

Núm. 4.— “Com entarios a la T eo
ría  de la R elatividad de E in sie in  , 
po r D. E nrique P an iagua  y de P o 
rra s .

Núm. 5.— “B aróm etro  sensible de 
m ercu rio ” (trab a jo  inéd ito ), por 
D. A ntonio Ruiz S antaella .

Segundo concurso. (Artículo 43 de los 
EstatutOiS.)

Memoria señalada con el lema “Se- 
gre, Juel, S tudy” y titu lad a : “E s -  
t^udio de la colineación com pleja ert 
el plano y rep resen tac ió n  rea l de la 
m ism a.

Madrid, 10 de Noviembre de 19i24. 
El Secretario  goneral, José  M aría de 
M adariaga. ....... .

W O m E ñ T Q

FUELIÜAS Yy
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS ; t  

Rectificación. -
En la orden de adjudicación de las 

obras del puente do hormiigón armado 
en el Barranco do las Yol tas, en la ca-. 
Tretera de RiOus a Montblanch (Tarra-? 
gona), publicada en la Gaceta de Ma
dr id  del día de ayer, se exipresa , poí 
error, que es para sustitu ir a un mble, 
en vez do ser un badén, que es el que 
ha de sustitu ir, “ i

Madrid, 28 de Noviemibre de 1924.-- 
El Director general, Faquineto. . ;

Buceseres de Eivadeneyra (S. A.). P aseo de ,Baa Yicente, 2‘0. Tel. J-376.


